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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el Rey y la 'Reina Regente (Q. D. G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de 

mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  

Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley ampliando la es
cala de reserva en el arma de Infantería, y haciéndola 
extensiva á la de Caballería; otro reorganizando los cua
dros de los cuerpos de reserva, y un tercero estableciendo 
las bases para la creación de una Oficialidad de reserva 
gratuita.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,- 

dtoaegníra «^©^ellar.

Á LAS CORTES
Una de las dificultades mayores para toda conveniente re 

forma en el Ejército y la causa principal de la paralización e» 
el movimiento de las escalas que tan graves perjuicios ocasio
na, lo mismo en el sentido material que en el moral, ha sido y 
es debida al excedente de Jefes y Oficiales con que han term i
nado nuestras frecuentes guerras. En vano, después de cada 
una de ellas, se han esforzado los Gobiernos por amortizar el 
personal sobrante con medidas beneficiosas de carácter transi
torio, y á veces hasta con una más lujosa dotación de cuadros; 
siempre antes de conseguirse el deseado fin, ha venido un 
nuevo trastorno á arrojar un nueyo excedente sobre la masa 
del reemplazo, el cual hoy todavía, no obstante la creación de 
los cuerpos de reserva, que lo disminuyó considerablemente, y 
el trascurso de ocho años de paz, contados desde la termina
ción de la guerra de Cuba, sigue absorbiendo en Infantería, y 
algunas clases de la Caballería, la tercera parte de las va
cantes.

Independientemente de la perniciosa influencia que ejerce 
sobre la suerte de Jefes y Oficiales, cuyo tardío adelanto es en 
todos conceptos digno dé lá mayor consideración, este mal 
crónico de exceso de personal vicia el organismo del Ejército, 
obligando pór razones de equidad á creaciones ó ensanche de 
plantillas realmente innecesarias, y afecta profundamente al 
ramo de Guerra en general, por la imposibilidad de cubrir con 
su presupuesto de una manera proporcionada las demás aten
ciones militares.

Importa, pues, mucho, ya qué las, trasform&ciones apresu
radas ofrecen en tal materia graves inconvenientes, tender por 
lo menos en todas las medidas que se adopten á modificaciones 
orgánicas, que al paso que mejoren las condiciones del perso
nal, nos conduzcan á una situación militar más perfecta en el 
porvenir; esto es, importa amortizar los excedentes para nor
malizar los ascensos; reformar sucesivamente los cuadros en 
sentido económico, y preparar así una más conveniente distri
bución del presupuesto de Guerra, sin lo cual podremos tener 
tropas, y tropas siempre bizarras; pero careceremos de los de** 
más elementos que con los hombres constituyen la fuerza de 
los Estados.

Al primero de los indicados fines respondió ya en 1883 la 
creación de la escala de reserva para el arma da Infantería, y 
el feliz ensayo de esta reforma indica bien la conveniencia de 
hacerla extensiva á la de Caballería, y da facilitar su mayor 
desenvolvimiento en ambas, teniendo en cuenta que las condi
ciones restrictivas que entonces le fueron impuestas no han 
permitido ingresar en ella ¿ todos Jos jefes y .Oficiales que lo 
desean, ni desembarazar per consiguiente la escala activa de 
personal bastante para regularizar su movimiento.

A plantear esas mejoras se encamina,‘pues,.el adjunto pro
yecto núm. 1, y al proponerlo el Ministro qpc suscribe no hace 
más que seguir la huella de su digno antecesor, que ep Abril 
de 1885 sometió ya á la aprobación de las. Cortes otro seme
jante con el mismo objeto.

Una vez adoptado el que ahora se presenta con carácter 
más amplio, y aprobado que sea también el núm. £ adjuntoj 
quedarán modificadas las obligaciones del personal de la escala 
de reserva, destinándole mientras subsista á los cuadros even
tuales de los cuerpos que no formen parte precisamente del 
Ejército aotivo en tiempo de paz, cuyas funciones en este caso 
se limitan á las más indispensables formalidades de su misión, 
encomendando el régimen administrativo de dichos cuerpos á 
los cuadros permanentes, nutridos con cierto número de Jefes 

, y Oficiales de la escala activa, siempre necesario para mante
ner vivo en aquéllos el espíritu militar y favorecer la lenta 
pero inevitable trasformaeión que introducen en las institu
ciones armadas, así los cambios de táctica y reglamentos, como 
las variaciones en la organización genera!.

1 El personal de la escala de reserva ha de ser reemplazado 
en los cuadros eventuales, á medida que vaya extinguiéndose, 
por una Oficialidad que no grave los intereses del Erario, y á 
preparar su creación se encamina el proyecto núm. 3, en el 
que se establecen las bases que garanticen la idoneidad y ap
titud de los nuevos Oficíales, siguiendo procedimientos análo
gos á los adoptados en las demás naciones de Europa al plan
tear este sistema, que no es ciertamente novedad importada 
en nuestro Ejército, como lo atestigua la institución délos 

’ batallones provinciales que tan buenos servicios prestaron.
El desarrollo de estos proyectos permitirá juzgar pronto 

de su alcance práctico, y determinada que sea también la más 
conveniente división territorial, hoy todavía en estudio, faci
litará al Ministro que suscribe formular con mayor seguridad 

’ de éxito la ley de cuadros á que haya de amoldarse la orga- 
1 nización definitiva del Ejército. Entre tanto, no pueden estas 

reformas considerarse más que como una preparación para las 
de efecto permanente.

Por lo que respecta á los proyectos de que ahora se trata, 
hubiera seguramente podido prescindirse de revestir de carác
ter de ley á una gran parte de las disposiciones que contienen, 
bastando publicarlas por decreto; pero estando todas de tal 
modo y tan íntimamente relacionadas entre sí, que unas á 
otras se complementan para lograr la realización del pensa
miento primordial que las ha inspirado, no habría sido posible 
prescindir de ellas sin desarmonizar el conjunto y sembrar de 
confusión y de dudas lo que así se presenta al examen de un 
modo claro y expedito.

Fundado en las consideraciones que anteceden, deseando 
introducir en la organización de los servicios el posible per
feccionamiento, y en la esperanza de que estas disposiciones 
sirvan de base á futuras y más ventajosas reformas, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
autorizado por S. M., tiene el honor de someter á la aproba
ción de las Cortes los tres proyectos de ley que se acom
pañan.

Madrid 18 de Junio de !886.=E1 Ministro de la Guerra 
Joa q u í n Jo v e l l a r .

PROYECTO DE LEY

NÚMERO 1.
Articulo 1.º Se amplía la escala de reserva del arma de In

fantería en el número de Jefes y Oficiales que sea necesario 
para que pueda tener ingreso en ella todo el personal exceden
te de las plantillas orgánicas de la activa.

Art. &.° Formarán la escala ele reserva:
1.® Los Jefes y Oficiales que actualmente pertenecen á ella.
S.° que lo soliciten y cuenten por lo menos seis años 

de servicio, siendo potestativa en el Gobierno la concesión del 
ingreso.

3.a Los que deseen pertenecer k esta escala alegando moti
vos de salud por consecuencia de heridas recibidas en campa
ña ú otra causa digna de consideración que les impida prestar 
servicio activo, á los cuales se les concederá el ingreso con c a 
rácter preferente, cualquiera que sea el tiempo que cuenten de 
servicio.

Art. 3." Tendrán opción á la prórroga de edad para el re 
tiro establecida en el art. 6.° del Real decreto de 14 de Diciem
bre de 1883 Im Jefes y Oficiales que soliciten pasar á la escala 
de reserva dentro de los plazos siguientes: dos meses p ira  ios 
que.residan en la Península é Lias adyacentes; cuatro para los 
que se encuentren en las provincias de,Cuba ó Puerto Pilco, y 
seis para los residentes en Jas posesiones de Asia.

Los que lo soliciten después de terminados estos plazos no 
tendrán derecho á las ventajas expresadas.

Art. 4° Los Jefes y Oficiales pertenecientes á dicha escala 
de las clases de Alférez á Temen te Coronel serán destinados á 
cubrir los cuadros eventuales de los batallones de reserva y 
depósito á que se refiere la ley de su reorganización, y los Co
roneles al mando de las zonas militares de número par.

Art. 5.° Si después de cubiertos estos destines hub.ara per
sonal sobrante, quedará afee*.o a dichos cuadros ó zonas en 
concepto de excedente para ocupar por antigüedad de ingreso 
en la escala las vacantes que ocurran, disfrutando en esta si
tuación la mitad del sueldo de las respectivas clases en ac
tividad.

Art. 6.° A excepción de los Coroneles Jefes de zona, todos 
los Jefes y Oficiales de la escala de reserva podrán residir 
donde prefieran dentro^ de Ja Península é islas adyacentes, 
siempre que no haya inconveniente á juicio del Gobierno; 
quedando agregados los Coroneles á las planas mayores de las 
zonas, y los demás Jefes y Oficiales á los batallones de aqué
llas donde se encuentren, cuando estén destinados ó afectos á 
otras. Los que no residan en la capital de la zona á que perte
necen pasarán la revista mensual por medio de justificante.

Art. 7.* Cada dos años, en el mes de Noviembre, se reunirán 
en la capital de cada zona todos los Jefes y Oficiales que resi
dan dentro de la demarcación de ésta, incorporándose al bata
llón á que se hallen agregados para asistir á las Conferencias 
y prácticas militares que la Superioridad determine, verificán
dose al propio üempo la conceptuaeión de aquéllos en la for
ma establecida para los cuerpos activos. Los excedentes no 
tendrán obligación de concurrir á esas reuniones periódicas, 
pero en tal caso, cuando los Capitanes y subalternos estén 
próximos al ascenso, serán examinados por una junta de Jefes, 
que se constituirá en la capital del distrito donde residan 
con objeto de comprobar su aptitud.

Art. 8 /  En las épocas de asamblea para instrucción de las 
tropas de reserva se incorporarán á los batallones que con tal 
fin se movilicen los Jefes y Oficiales de sus cuadros eventuales, 
disfrutando durante aquéllas el sueldo entero de sus respecti
vos empleos.

Art. 9.° En tiempo de guerra podrán ser destinados los 
Jefes y Oficiales de la escala de reserva á los cuadros de los 
cuerpos activos, y á todos los puestos donde el Gobierno lo 
crea, conveniente, sin dejar de pertenecer á dicha escala, vol - 
viendo á ocupar los destinos de ésta así que terminen el ser
vicio que se Jes encargue, con las recompensas que hayan 
obtenido.

Art. 10. No podrán obtenerse ascensos en la escala de re
serva sin reunir las condiciones que sean reglamentarias en la 
activa, con las excepciones que son consecuencia forzosa de no 
poder desempeñar los empleos en cuerpo activo.

Art. 11. Cuando la escala activa se haya reducido al nú
mero que fije la plantilla orgánica, se darán al ascenso de la 
de resérva las vacantes que prescriban las disposiciones vigen
tes, y las restantes se amortizarán.

Art. 1%. Para conservar á los Jefes y Oficiales de la escala 
de reserva su derecho á los ascensos en las condiciones que 
estableció el decreto orgánico de su creación, el Ministro de la 
Guerra determinará la proporción en que han de proveerse las 
vacantes que ocurran, si por consecuencia de lo que ahora se 
dispone se alterase la que hoy existe entre las plantillas de las 
diferentes clases de dicha escala, á fin de que en todo tiempo 
se mantenga entre ésta y la activa la conveniente equidad y 
armonía en los ascensos, aunque teniendo siempre en cuenta 
la diferencia de condiciones de las dos escalas.

Art. 13. Los Coroneles de la escala de reserva sólo podrán 
ascender por méritos de guerra, debiendo ingresar en tai caso 
en la de la misma denominación del Estado Mayor General. 
Los que pasaron á la primera de dichas escalas con el derecho 
al ascenso que estableció el Resl decreto-de 14 de Diciembre 
de 1883 podrán volver á la activa, si lo desean, concediéndo* 
seles para solicitarlo el plazo de un mes, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta ley.
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Art. 14. Se establece en el arma de Caballería la escala de 
reserva, con arreglo á las mismas bases y condiciones prescri
tas para la de Infantería, á cuyo efecto se dictarán oportuna
mente las medidas conducentes á la organización de dicha 
escala

Art. 15. En cuanto no se opongan á las disposiciones de 
esta ley, quedan en su fuerza y vigor las del Real decreto de 
14 de Diciembre de 1883 y demás posteriores dictadas sobre la 
escala de reserva.

Art.''16. El Gobierno queda autorizado para modificar los 
plazos á que se refiere el art. 3,° en vista de lo que la expe
riencia aconseje, y para introducir en los preceptos orgánicos 
de esta ley las variaciones que la práctica pudiera reclamar, 
haciendo uso al efecto de la facultad que le concede el art. £6 
de la constitutiva del Ejército.

Madrid 18 de Junio dé 1886.—El Ministro de la Guerra, 
■Jo a q u ín  J o v e l l a r .

PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 2.

Artículo 1.® Por regla general el cuadro de Jefes y Oficiales 
de los cuerpos de reserva movilizados ha de ser igual al de los 
activos de la misma arma en pie de guerra, y en tiempo de 
paz se dividirá en permanente y eventual, ó complementario.

Art. 2.° Constituirá el cuadro permanente el número de 
J e f e s  y Oficiales que se considere indispensable para verificar 
las operaciones á que dé lugar el reclutamiento; llevar el de
tall de las fuerzas de reserva con todos ios datos requisitos 
que se prevengan en el plan general de movilización; contri
buir en la esfera de su acción, y con arreglo á las disposicio
nes de ese mismo plan, á que las concentraciones se hagan con 
el mayor orden y rapidez posibles, una vez decretada la movi
lización; cuidar de los almacenes; formar el núcleo al cual ha
brá de reunirse el cuadro eventual y los individuos de tropa 
cuando se deba pasar al estado de guerra; y por ultimo, des
empeñar los trabajos de estadística para la requisición cuando 
se establezca.

Art. 3.° Formarán el cuadro eventual los Jefes y Oficiales 
necesarios para completar el permanente hasta el número que 
exija el de la movilización ó de guerra.

Art. 4.° Los cuadros permanentes de los regimientos de re
serva de Caballería y batallones de reserva y depósito de Infan
tería serán cubiertos exclusivamente por Jefes y Oficiales de 
las escalas activas, que tendrán su residencia obligatoria en las 
capitales de las zonas militares ó demarcaciones respectivas.

Art. o.° La designación del personal para estos cuadres 
recaerá desde luego en los que al presente formen parte de los 
batallones y regimientos de reserva, y los sobrantes^ de las 
plantillas actuales quedarán en concepto de agregados á dichos 
cuadros, cubriendo plazas de las asignadas á las escalas de re
serva hasta que obtengan colocación en activo.

Art. 6.a Los cuadros eventuales se cubrirán con el personal 
gratuito de reserva á que se refiere la ley de esta misma fecha; 
pero en tanto que ese personal no se organice por completo, y 
mientras subsistan las escalas de reserva en las armas de In
fantería y Caballería, s* rá sustituido por Jefes y Oficiales de 
las mismas en la proporción que permitan, así los créditos con
signados al efecto en el presupuesto de guerra, como el número 
de les de las diferentes clases que haya en la mencionada 
escala.

Art. 7.° El número de Jefes y Oficiales de las escalas acti
vas y de reserva que por ahora han de formar parte de los 
cu&dros de los regimientos y batallones de reserva y depósito 
será el que se detalla en las adjuntas plantillas.

Art, 8.® En caso de movilización, los Jefes y Oficiales de los 
cuadros eventuales se presentarán inmediatamente en sus 
cuerpos respectivos sin necesidad de aviso ú orden previa 
especial.

Art. 9.® Siendo el personal de los cuadros permanentes el 
responsable en tiempo de paz de todo cuanto concierne á los 
cuerpos de reserva, no podrán intervenir en las funciones de 
éstos ni ejercer autoridad alguna los Jefes y Oficiales de los 
eventuales hasta que no llegue el caso de movilización, en que 
se confundirán los dos cuadros de cada cuerpo, y cada clase 
ocupará el punto que le corresponda por su destino y jerarquía,

Art 10. Cuando el estado del Tesoro lo permita se consig
nará en los presupuestos de G uerra el crédito necesario para 
que todos los años en la estación que se considere más conve
niente, según Ja localidad y los intereses de la agricultura y 
de la industria, pueda movilizarse para asambleas de instruc
ción una parte de los cuerpos de reserva, que no ha de bajar de 
lafsexta del número total de éstos, á fin de que todos sus con
tingentes sean llamados á las armas una vez por lo menos en 
los seis años de permanencia en la segunda reserva. Esas asam
bleas permitirán asimismo que el personal de Jefes y Oficiales 
de los cuadros eventuales recuerde, practicándolos, ios ejerci
cios tácticos sobre el terreno.

Art. Id. Los Coroneles Jefes de zona pertenecientes á la 
escala activa, así como los de reserva seguirán en el ejercicio de 
sus cargos con iguales atribuciones y en la misma forma que 
los venían desempeñando.

Art. 42. El Gobierno queda facultado para modificar las 
prescripciones orgánicas de esta ley en cuanto no afecten al 
presupuesto ni al reemplazo, según lo preceptuado en el ar
tículo £6 de la constitutiva del Ejército.

Madrid 48 de Junio de 4886.=EL Ministro de la Guerra,
JnAQTTTN JnVRI.T.AR.

IN F A N T E R IA
Plantilla de los cuadros de los batallones de depósito.

Cuadro Cuadro TOTALpermanente. eventual.

Tenientes Coroneles. i 4
Comandantes............ ..............  4 1 2
Capitanes................. 2 3 5
Tenientes................... 3 5
Alféreces................... ............... 2 2 4
Sargentos primeros . .............  2 » 2
Idem segundos.. ..................... 2 » 2
Cabos primeros........ ..............  4 » 4
Soldados de segunda .............. 2 » 2

IN F A N T E R IA
Plantilla de los cuadros de los batallones de reserva.

- Cuadro Cuadro TOTAL
permanente. eventual.

Tenientes Coroneles. » 4
Comandantes............ 4 2
Capitanes................. o 4 7
Tenientes.................. 4 40
Alféreces................. 3 6
Sargentos segundos, o

» 3
Cabos primeros........ 4
Cornetas. . . . . . . . . . . % 4

C A B A L L E R IA
Plantilla de los cuadros de los regimientos de reserva de nú

mero impar.

Cuadro Cuadro TOTAL
permanente. eventual.

Coroneles................ . 1 » 4
Tenientes Coroneles................ » 4 4
Comandantes...........................  4 2 3
Capitanes.................................  2 5 7
Tenientes.................................  2 6 8
Alféreces.................................  2 2 4
Sargentos primeros...............  2 2
Idem segundos................ 2 2
T ro m p e ta s ................... . 4 » 4

CAB AL L E R IA
Plantilla de los cuadros de Ios regimientos de reserva 

número par.

Cuadro Cuadro TOTAL
permanente. eventual.

Coroneles ............................... » 1 4
Tenientes Coroneles.. . . » ___ 1 ¡a 4
Comandantes.........................  i 2 3
Capitanes................... . . . . . . .  2 5 7

6 8
Alféreces.................................. 2 2 4
Sargentos prim eros. . . . . . . . .  2 » 2
Idem segundos . . . . . . . .......... 2 b 2
Trom petas..............................  4 » 4

Madrid 18 de Junio de 1886»

PROYECTO DE LEY 
NÚM ERO 3

Artículo 1.® El personal de Jefes y Oficiales de las reservas 
de todos los Cuerpos é Institutos del Ejército, que desde luego 
ha de crearse, lo constituirán:

4,® Les Jefes y Oficiales en situación de supernumerarios 
sin sueldo,

2.° Los retirados, cuyas condiciones físicas les hagan ú ti
les para el servicio de que se trata, siempre que no lo hayan 
sido en virtud de proceso ó  expediente gubernativo.

3.° Los individuos de tropa de las reservas que obtengan 
nombramiento de Alféreces de la misma; y

4.° Los sargentos que desempeñen destinos en la Adminis
tración civil, así central como local, mientras pertenezcan á la 
reserva el tiempo que determina el art. 10 de la ley de 10 de 
Julio de 1885.
jfefArt. 2.® La condición de pertenecer á la reserva no dará en 
tiempo de psz otro derecho á los Jefes y Oficiales retirados 
que el de percibir sueldo entero de su clase cuando sean movi
lizados para asambleas de instrucción. En campaña disfruta
rán de todas las ventajas concedidas á los de actividad, pu- 
diendo obtener ascensos por méritos de guerra y contándoseles 
el tiempo servido en aquélla para mejorar sus sueldos de re
tiro; pero sin salir nunca ce la situación de retirados.

Art. 3.® Los individuos de tropa de las reservas activa y 
segunda podrán ser nombrados Alféreces de reserva, sin sueldo 
alguno, siempre que hayan servido en las fiL s el tiempo máxi
mo prevenido por la ley de reemplazos y acredíten en exáme
nes que poseen los conocimientos teóricos y prácticos indis
pensables para el buen desempeño de sus funciones, los cuales 
se determinarán por un reglamento especial. Deberán probar 
además que poseen renta propia suficiente para servir con el 
decoro correspondiente á la clase, ó bien que ejercen cargo ó 
profesión compatible con la categoría de Oficial.

Art. 4.® Las Conferencias de Oficiales de los distritos se 
ampliarán con una clase preparatoria para aspirantes á Alfé
reces de reserva con Profesores militares nombrados por el 
Ministro de la Guerra.

Art. 5.® Los Alféreces de que se trata serán destinados á 
los cuadros de guerra de los cuerpos de reserva correspon
dientes á la zona ó demarcación territorial en que residan, y 
cuando haya excedentes en una de éstas, podrán destinarse 
la más próxima.

Art. 6.® Las vacantes de Tenientes de reserva que ocurran 
en tiempo de paz podrán ser cubiertas con Alféreces de la 
misma procedencia, previo nuevo examen de sus aptitudes 
para el ascenso.

Art. 7.® El servicio obligatorio de ios Alféreces de reserva 
cesará en la fecha en que, como individuos de tropa, les hubie
ra correspondido la liceneia absoluta; pero si los cuadros de 
guerra de los cuerpos de reserva no estuviesen completos, po
drá prorrogarse dicho servicio por el tiempo que los interesa
dos soliciten, siempre que su conducta y circunstancias perso
nales les hicieran acreedores á esa gracia.

Art. 8.® En tiempo de guerra, y por méritos contraídos al 
frente del enemigo, podrán ser ascendidos á Tenientes los Al
féreces de reserva; pero si nuevos merecimientos les hicieran 
acreedores al empleo de Capitán, no entrarán en posesión de 
éste sin cursar nuevos estudios y obtener aprobación de ellos; 
en la inteligencia de que, á pesar de esos ascensos, conservarán 
siempre el carácter de Oficiales de reserva, y por tanto no 
podrán tener más destino que en los cuadros de guerra, sin 
opción á sueldo en tiempo de paz, ni á otros derechos que los 
puramente honoríficos de su categoría.

Art. 9.® Las disposiciones precedentes se hacen extensivas 
á los cuerpos auxiliares de Administración, Sanidad, Veteri
naria, etc., utilizando la profesión ó estudios privados de cada 
individuo.

Art. 40. Los empleados civiles procedentes do 3a clase de 
sargentos del Ejército serán considerados como Alféreces de 
reserva cuando fueren llamados á las armas, lo cual no podrá 
verificarse hasta que, declarada la guerra, se haga sentir la 
necesidad de Oficiales de reserva, después de agotados los re
cursos que para obtenerlos proporciona esta ley.

Art. 44. Al movilizárseles se les reservarán sus destinos en 
tanto sea posible, y de todos modos, una vez terminada la 
campaña, volverán á ser colocados con preferencia en destinos 
correspondientes á la categoría que obtengan en aquélla, per
maneciendo agregados á los cuaaros eventuales de los cuer
pos de reserva con la mitad del sueldo de sus empleos ínterin 
obtienen colocación.

Art. 42. A estos Alféreces de reserva les serán aplicables 
las prescripciones anteriores refe m i tes á los ascensos de los 
que proceden de la cíase de individuos de tropa de las reservas.

Art. 43. Se faculta al Gobierno para alterar las disposicio
nes orgánicas de esta ley que no afecten al presupuesto ni al 
reemplazo, conforme á lo preceptuado en el art. 26 de la cons
titutiva del Ejército.

Madrid 48 de Junio de 4886.===Ei Ministro de la Guerra, 
J o a q u ín  J o v e l l a r .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre 
de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como R eina  
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 
presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley referente 
á la venía de los solares que resulten disponibles en Pam
plona después de derribados los baluartes de la Victoria 
y San Antón y el rebellín intermedio, y á la enajenación 
de los cuarteles del Carmen, la Merced y el Seminario, á 
ñn de atender á la reform a de las fortificaciones y Cons
trucción de nuevos cuarteles y edificios militares.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
MI Ministro de la Guerra,

J o a q u ín  «lovellar*

Á LAS CORTES 
i La importancia militar de la plaza de Pamplona, basada 
I en su situación respecto de la frontera, en las condiciones to

pográficas del terreno sobre que se asienta y en el gran número 
de caminos que á ella afluyen, convirtiéndola en un nudo de 
comunicaciones, hacen que de larga fecha se la cuente entre 
las plazas fuertes de primer orden que España posee. Pero sí 
sus condiciones defensivas han perdido importancia con los 
progresos realizados en la poliorcética, como subsisten las que 
le da su situación geográfica, hoy ha venido á ser considerada 
como un punto de depósito importantísimo y tal vez capital 
en la defensa de la región occidental del Pirineo: así lo han , 
entendido la Junta general de defensa del Reino y cuantas 
corporaciones y centros han informado en el asunto.

Razón tan poderosa hace que se sostenga en Pamplona nu
merosa guarnición, la cual habría de aumentar considerable - * 
menta en caso de guerra. Prescindiendo ahora de considerar 
lo que se refiere al campo atrincherado que en aquella plaza 
ha de crearse, es conveniente hacer constar, sin embargo, que 
el día en que tal campo sea un hecho, aun será preciso tener 
en ella mayores almacenes, depósitos de abastos y repuestos 
que los ya importantes que hoy hace precisos su guarnición.

Sentada la necesidad de que los servicios militares cuenten 
con los recursos y desahogada instalación que las circunstan
cias enumeradas llevan consigo, hay que aña dir que actual
mente ni los cuarteles, ni los almacenes, ni la factoría merecen 
el nombre de tales: edificios todos muy antiguos, construidos 
para usos bien distintos que los que les están asignados, en su 
mayoría conventos, puede asegurarse que á excepción del cuar
tel de Caballería, Pamplona no cuenta con uno que llene las 
condiciones de seguridad é higiene que hace precisas el alber
gue de tropas: su situación en el centro del caserío los puede 
convertir en focos de epidemia ó hacer que la propagación sea 
facilísima hasta ellos, caso de aparecer en otro punto; debién
dose hacer presente que á causa de la aglomeración del vecin
dario es aquella la población de España en que tai ves es m a
yor la mortalidad relativamente.

No cabe, pues, más solución que construir edificios de nue - 
va planta que llenen cuantos requisitos requiere la importan
cia de su destino; que estén perfectamente ventilados, separa
dos en lo posible de la masa general de, Ja población, y que 
respondan á las necesidades de u na guarnición numerosa.

Para lograr este objeto, y después de estudiado el asunto 
por el cuerpo de Ingenieros y el Capitán general del distrito, 
no se encuentra más camino viable que la venta de los actua
les cuarteles del Carmen, Seminario y 3a Merced, extendién
dose las nuevas edificaciones por los glasis de la Cindadela 
desde la prolongación próximamente del actual cuartel de Ca
ballería hasta la puerta de Taconera; al llevarse á cabo las 
construcciones quedaría anulado el efecto de los baluartes de 
la Victoria y San Antón, y aquéllas no tendrían solar bastante 
para sus necesidades. Meditando sobre este particular, se ha 
visto clara la conveniencia de derribar dichos baluartes de la 
Cindadela, empalmando el recinto de ésta con el general de< la 
plaza: esta solución, que á la vez que presta gran amplitud al 
terreno edificable, permite separar seis parcelas de cierta ex
tensión, que por ser urbanizables dan á la población el des
ahogo que muy justamente reclama, y pueden con su venta 
allegar recursos que, sumados á los de la enajenación de los 
cuarteles, cubran los gastos del nuevo plan, es ventajosísiúia 
para los intereses del Estado y del vecindario de Pamplona.

Merced á ella podrán erigirse dos excelentes cuarteles capa
ces para 2.000 hombres cada uno; una Factoría que responda 
cumplidamente á su objeto, y aprovechando bóvedas de los ba
luartes citados, que quedarán bajo los nuevos edificios, se con
tará con grandes almacenes y repuestos de todas clases.

Convencido el Ministro que suscribe de la ventaja que lleva , 
la solución citada, y teniendo en cuenta la urgencia con que 
conviene efectuar la venta de edificios y te rrenos, á semejanza 
de lo dispuesto para el acuartelamiento de esta Corte y de Má
laga, cree que se conseguirá con notable economía de tiempo, 
empleando el medio que en el adjunto proyecto de ley, redac
tado de acuerdo con el Consejo de Estado y el de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes.

Madrid 48 de Junio de 1886.=El Ministro de la Guerra, 
J o a q u í n  J o v e l l a r .

PROYECTO DE LEY
Artículo 4.® Se autoriza al Ministro de la Guerra para la 

venta en pública subasta, en la forma que más convenga y sea 
más eficaz para obtener el fin.propuesto, de los solares que re
sulten disponibles en Pamplona después de derribados los ba
luartes de la Victoria y San Antón y el rebellín existente entre 
ambos, y de separados los que el ramo de Guerra considere 
necesarios para la construcción de cuarteles y edificios mili
tares.
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Art. 8.® La urbanización de los solares se hará con arreglo 
á los planos que aprue.be el Ministerio de la Guerra,'atendiendo 
á Lis conveniencias militares.

Art. 3.* Los actuales cuarteles del Carmen, la Merced y del 
Seminario podrán venderse en pública subasta, ó cederse al 
Ayuntamiento de Pamplona por su tasación, según juzgue más 
conveniente'C jícho Ministro, y sea más ventajoso á.los intereses 
del Estado.

Art. 4.® El producto de las enajenaciones á que se refieren 
los artículos 1.° y 3.° se aplicará 4 la reforma de las actuales 
fortificaciones en la parte que lo requiera el proyecto de acuar
telamiento, y á la construcción-de nuevos edificios militares.

Madrid *í8 de Junio de 4886.-̂ =--El Ministro de la Guerra, 
J o a q u ín  J o v e l l a e .

Da acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de* 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente, del Reino,

Vengo en autorizar .al Ministro de la Guerra para que 
presente á las Cortes el proyecto de ley fijando la fuerza 
del Ejército permanente para el servicio del Estado du
rante el año económico de 1886 á 4887.-

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

A LAS CORTES
Al formular el proyecto de ley de fuerzas del Ejército per

manente para el año económico de 1886 á 1887, el Gobierno de 
8. M. se ha limitado, por lo que respecta ai de la Península, 
á consignar las cifras que figuran en los proyectos de presu
puestos, sin tomar en consideración el número de hombres de 
todas las armas é institutos que pueden licenciarse anticipada
mente dentro del tercer año del servicio en las filas, en virtud 
de la facultad concedida por la ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército, decretada en 11 de Julio de 1885, puesto que 
esos contingentes ni afectan en manera alguna á los créditos 
legislativos, ni pueden tener otro carácter que el de fuerzas de 
reserva activa para reforzar en caso de movilización parcial 
los efectivos de paz de las unidades orgánicas del Ejército per
manente ó para completar los reglamentarios al pie de guerra 
de las mismas con las demás tropas en situación de licencia 
ilimitada.

En cuanto se refiere á los Ejércitos de Ultramar, las cifras 
de su fuerza se han ajustado en el proyecto á lo estrictamente 
indispensable p$ra dejar bien atendidas las necesidades del 
servicio en aquéllas provincias, introduciéndose algunas pe
queñas reducciones con respecto á los que fija la ley actual
mente vigente, para que los gastos no excedan de los respecti
vos créditos presupuestos. .

Gon sujeción á lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado previamente 
por S. M., tiene la honra de someter á 3a deliberación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 18 de Junio de 4886.~=E1 Ministro de la Guerra, 
J o a q u ín  J o v e l l a e . ,

PROYECTO DE LEY

Artículo 4.® La fuerza del Ejército permanente de la Pe
nínsula para el año económico de 1886 á 1887 se fija en 99.784 
hombres.

Art. 8.® La de los de Cuba, Puerto Rico y Filipinas será 
respectivamente de 19.858 hombres, 3.16Ó y 8.753.

Madrid 18 de Junio de 4886.=E1 Ministro de la Guerra, 
Jo a q u ín  J o v e l l a e .

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley declarando de 
utilidad pública las obras que se verifiquen en la Dehesa 
de los Oarabancheles para la construcción de una galería 
de tiro de armas portátiles , con objeto de expropiar los 
terrenos lindantes con dicha Dehesa que están situados á 
la derecha de la carretera de Extrem adura.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

1 «¡foveJULar.

A LAS CORTES
Reconocida la necesidad de construir en la Dehesa de los 

Oarabancheles una galería de tiro de armas portátiles, y apro
bado ei correspondiente proyecto de las obras, es preciso para 
llevarlas á cabo expropiar terrenos de propiedad de varios par
ticulares, situados á la derecha de la carretera de Extremadu
ra lindantes con dicha Dehesa.

Instruido el expediente que determina el reglamento de 10 
de Marzo de 1881 ‘ para la aplicación al ramo de Guerra en 
tiempo de paz de la ley de 10 de Enero de 1879 sobre expro
piación forzosa, y cumplidas/ las1 formalidades que el mismo 
previene, procede declarar de utilidad pública las obras de que 
se trata, con arreglo á lo mandado en el art. 10 de la referi
da ley.

Fundado en estas razones, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene el honor de proponer á las Cor
tes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 18 de Junio de 4886,^ El Ministro de la Guerra,
.1 A « . * « «  ■ T ..« « «  » A Wk

PROYECTO DE LEY
Artículo 'único. Se declaran de utilidad pública las obras 

que deben verificarse en la Dehesa de los Oarabsncheles para 
ia construcción de una. galería de tiro de armas portátiles, con 
objeto de que puedan expropiarse los terrenos de propiedad de 

, varios particulares, situados á la derecha de la carretera de 
Extremadura lindantes con dicha Dehesa.

Madrid 18 de Junio de 4888.=^fíi Ministro de la Guerra, 
J o a q u ín  Jo v e l l a e .

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L  ORDEN 
Exemo. Sr.: El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente, se ha servido mandar que se den las g ra
cias en su Real nombre á D. Gabriel de Alarcón por el 
donativo de 60 ejemplares de cada una de sus obras Dis~ 
curso sobre la Menopausia, Discurso sobre la certidumbre de 
la Medicina y Comunicación sobre el Asaelástica de Espa- 
rragosa, con destino á Bibliotecas populares, y que se haga 
público en la Gaceta para satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de
Junio de 1886. .

MONTERO RIOS

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Eegistros civil y  de la propiedad  

y  del N otariado..
' Circular.

Habiéndose suscitado dudas con relación á los testamentos 
mancomunados acerca de la inteligencia del párrafo tercero 
del art. 5.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, que 
marca los derechos quf3 debe percibir ei Notario por la comu
nicación, dando cuenta del instrumento que haya autorizado 
relativo á actos de última voluntad, esta Dirección general, te 
niendo en cuenta la conveniencia de fijar el verdadero espíritu 
de dicho Real decreto, ha acordado declarar que cuando ss 
trate de los referidos testamentos mancomunados sólo se per
ciba una p eseta por cada instrumento, por más que para la 
debida claridad y exactitud en el servicio se deba dirigir al 
Colegio por los respectivos Notarios una comunicación separa- 
da para cada uno de los otorgantes de los que en nicho instru 
mento intervengan.

Lo que digo á V. S. para mi conocimiento, el de los Nota
rios de ese Colegio y demás efectos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 45 de Junio de 4886.==E! Director general, 
Emilio Navarro,—Sr. Decano del Colegio notarial de.....

limo. Sr.: En vista dril recurso de queja promovido por el 
Registrador de Húélva contra el Juez de primera instancia del 
mismo partido en el expediente instruido para, que aquel fun
cionario expidiese cierta certificación, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación deí Registrador:

Resultando que en los autos ejecutivos seguidos en el Juz
gado de primera instancia de Hueíva entre D. Vicente Conejo 
y D. Juan Cu&dú se acordó á instancia de la parte actora ex
pedir mandamiento al Registrador de la propiedad del partido 
para que expidiera «certificación en relación bastante y com
prensiva del período de 30 años de las hipotecas, censos y gra
vámenes, ó en su caso negativa, respecto de las fincas embar
gadas como de la propiedad del ejecutado, y que se describen . 
en el mismo mandamiento:»

Resultando que presentado en el Registro el correspondien
te mandamiento, fué devuelto consignando al margen del mis
mo el Registrador: «dense más antecedentes, con inserción de 
la providencia y circunstancias prevenidas en el art. 887 de 
la Ley:»

Resultando que el Juez de primera instancia, consideró como 
una omisión ó falta de respeto al Tribunal no haberse cumpli
do por el Registrador lo dispuesto en el art. 838del Reglamen
to, y en su virtud remitió de nuevo el mandamiento á dicha 
oficina, que otra vez fué devuelto por el Registrador con una 
comunicación, insistiendo en la nota marginal antes tra s
crita:

Resultando que requerido de nuevo este funcionario para 
que cumpliera lo ordenado por el Juzgado, toda vez que dicho 
mandamiento contiene los datos bastantes para conocer las 
fincas, la clase de certificación, el período á que ha de con
traerse, y que además no es necesaria la inserción del proveído, 
acudió el Registrador en qu^st al Presidente de la Audiencia, 
haciendo uso del derecho que le concede el art. 7.® del Real de
creto de 3 de Enero de 4876:

Resultando que el Juez de primera instancia insistió eñ las 
razones qué tiene alegadas por considerar cumplido lo dis
puesto en el art. 887 de la ley hipotecaria:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, de acuerdo 
con lo propuesto por el Fiscal, confirmó la providencia del Juz
gado por sus propios fundamentos, y teniendo además presente 
que el duplicado en los mandamientos judiciales y la inserción 
de la providencia sólo es exigible cuando se trata de anotacio
nes preventivas, estando limitada á este caso la facultad de 
calificar documentos expedidos por Autoridad judicial conce-* 
dida á los Registradores, según tiene declarado la resolución 
de este centro de 80 de Abril de 4876:

Yistos los artículos 18 y £67 de la ley hipotecaria y el 838 
del reglamento dictado para su ejecución:

Considerando que la facultad de calificar concedida á los 
Registradores por el art. 48 de la ley hipotecaria está limitada, 
cuando se trata de-certificaciones ordenadas por los Tribuna
les,“á  que se cumplan los requisitos exigidos en el art. 887 de 
la ih im a  ley, debiendo en ^aso contrario manifestar por me
dió de comunicación dirigida ai Juzgado ó TribunalTos de
fectos ú omisiones advertidas, conforme ál art. 838 del regla
mento:

Considerando que en el mandamiento expedido por el Juz

gado expresa con bastante claridad la clase de certificación, el 
período á que ha de contraerse y las fincas que han de ser ob
jeto de la misma, únicos antecedentes ó datos que exige el a r 
tículo 887 antes citado:

Considerando que el Registrador al negarse á expedir la 
certificación no ha cumplido lo dispuesto en el art. 838 del re 
glamento, expresando, como debiera haberlo hecho, los ante
cedentes de que carecía el mandamiento, con arreglo al referi
do art. 887;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, y advertir al Registrador de la propiedad de 
Huelva que en lo sucesivo cumpla estrictamente lo dispuesto 
en los artículos 887 de la ley hipotecaria y 838 del reglamento 
general para la ejecución de la misma.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años, Madrid 47 de Junio de 4888,=E1 Director 
general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE  M A R I N A

D ireccion  de  H idrografia

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  85

En cuanto se reciba i  bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

C a m b io  d e  p u e s t o  d e  l a s  l u c e s  d e  e n f il a c ió n  D y  L  d e  l a  
N i e w e A Y a t e r w e o , S e e g a t  d e l  H o ek  d e  H o l a n d a . (A. a. N., 
número 73/887. Parñs, 4886). La luz dé enfilación verde D se ha 
corrido á situarla en 51° 58' 30",4 N. y 40° 80' 80",7 E. (véase 
Aviso núm . 59 de 4886).

La luz de enfilación roja L se encuentra en 54° 59' G",3 N* 
y 40° 49'83",3 E.

Se han fondeado dos boyas rojas esféricas para los buques 
que.están en.cuarentena, respectivamente en 54° 58' 47",5 N* 
y 40o- 80' 9",4 E:? y 54° 58' 44" 6 N. y 40° 8(713" 5 E.

Carta núm. 808 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Portugal.
F a r o  y  s e ñ a l  d e  n i e b l a  d e l  c a b o  E s p i c h e l ,  (A. a. N., nú

mero 73/388. París, 4886) El 30 de Mayo de 4886 se encenderá 
un nuevo faro en cabo Espiche!.

Está situado á 600 metros de Nuestra Señera del Cabot for
mándolo una torre exagonál de manipostería con dos cuerpos 
de alojamientos adosados; la luz será de primer orden, cente
lleante blanca, presentando grupos de cuatro destellos blancos 
separados por intervalos cortos, y cada grupo lo separará otro 
intervalo mayor.

El foco estará elevado 465 metros sobre el nivel medio del 
mar y 87“  ,8 sobre el terreno, viéndose la luz en todo el hori
zonte á 88 millas de distancia.

La cúpula de la linterna estará elevada 38“ ,88 sóbrela 
base de la torre.

Situación 38® 84' 50" N. y 3° 00' 35" O.
En la misma fecha se apagará el faro que provisionalmente 

se enciende en el mismo cabo Espichel (véase Aviso núm. 9 
de 4886).

También en esa fecha se colocará una campana, movida por 
un aparato de relojería, en una garita de hierro dependiente 
de la estación semafórica situada á unos 300 metros del nuevo 
fard, la que en tiempo de niebla dará cuatro toques consecuti
vos seguidos de una larga pausa. •

Cartas núftieros 498 y 843 de la sección _I, y 476 y 703 
de la II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Mueva Caledonfta*
E s t a b l e c im ie n t o  d e  u n a  v a l iz a  e n  e l  is l o t e  T a r e t i .  

(A. a. N., núm . 73/389. París, 4886.) En el banco Tareti se ha 
puesto una señal de 6 metros de elevación en 88® 83' 88" S. 
y 478° 54 '6" E.

M o d if i c a c ió n  e n  e l  y a l i z a m i e ñ t o  d e  l a  p a r t e  SE. (A. a. N.t 
número 73/390. París, 4886.) En el bajo Hidrographe se ha pues
to una boya roja en 88° 85' 30" S. y 473° 6' 34" E.

Otra boya roja se ha colocado en el bajo Mozimdn en 88® 
88' 7" S. y 473® 8' 43" E.

Otra valiza blanca señala el Placer de la Aiguille en la 
bahía Prony ó bahía del S. en 88° 49' 48" S. y 473® 4' 48" E.

N o t a . No se ha recibido ningún aviso respecto al restable
cimiento de la váliza del arrecife de la punta E. de la bahía de 
Prony, que había desaparecido.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a s  b o y a s ' b e l  a r r e c if e  b e  U a r a i  
(costa O.) (A. a . N., núm. 73/391. París> 4886.) Las dos boyas ne
gras del arrecife de Uarai han vuelto á restablecerse en las 
mismas situaciones que ocupaban anteriormente.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  U a il u  (H ó u a il o u ) (costa E.) (A. a. Nm* 
número 73/398. París, 4886.) En el bajo de 3 metros que está 
delante de Uailu (Houaiiou) se ha puesto una boya en 84° 45' 
84" S. y 474® 58'44" E.

N o t a . Esta boya reemplaza probablemente la valiza puesta 
en 4884. ‘

Carta núm. 469vde la sección I.
Madrid.88 de Mayo de 1886,*®® D lrec t# / Luis M artínez 

d e  A r c e ,
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Consejo deRedenciones y Enganches militares.— Junta calificadora de aspiraates á destinos c iviles , 

R e l a c i ó n  d e  d e s l i n o s  v a c a n t e s  e n  e l  m e s  d e  M a y o  d e  1 8 8 6  (1 ) .
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D E PE N D E N C IA  Ó SERVICIO £ CLASE DE DESTIN O SUELDO
GRATIFICACIONES 

y demás ventajas. FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE COCEEOS Y TELÉGRAFOS

i ’
Aspirante primero........................ , ............. .
Idem..,................................. .............................

1.280
1.280

N
0

8
»

0
9

Idem............................................ .. ....................
Idem....................................................................

1.280
1.280

» » 3»
9

Idem.................................................................... 1.280 J» ®r 9

Idem................... .......................................... 1.280 »

Idem de Valencia á Utiel........ .......................................... *......... »
Idem................... ............................................... 1.280

1.280
1.280
1.280

» * 9

Idem de Medina del Campo á Zamora..........................................  * Idem.................................................................
Idem....................................................................

0
9 9

9

0
Idem.......................................... ........................
Idem....................................................................

1.280
1.280 9

9

»

9
9

Idem................................................................... 1.280 8 9 »
ídem segundo................... .................... . 1.000 a

Idem de Espeluy á Jaén.................................................................. | ,
Idem ................................................................... 1.000

1.000
1.000

8 9 a

Idem....................................................................
9

»
8
9

Administración de Alava.................................................................  * Aspirante primero...........................................
Oficial quinto.......................................... .

1.280
1.800

»
V)

9 a
»

Administrador.................................................. 780 9 » a
Idem de Elda (Alicante)............................. ..................................... *
Idem de Sorbas (Almería)........ ...................................................... 0
Idem de Badajoz.............. ...................................................... ... *

Ordenanza................... .....................................
Administrador......................... .................. ..
Aspirante segundo...... .....................................
Administrador................................................

800
1.000
1.000
1.000

9

9

9

*

9
»
9
9

a
a
a

Idem de Burgos.................................................................................  *
Idem de Alcántara.—Cáceres.......................................................... *

Oficial quinto ..................................................
Administrador........................... ......................
Idem....................................................................

1.800
780
780

9

9

*
9

9

»
»
»

Ordenanza........................................................ .. 800 9 0

Idem de Guadalajara..................................................................................................j »

Idem de Arjona.—Jaén..................... . ............. .............................. •

Aspirante primero............ .................... .
Idem segundo..............................................
Idem primero....................................................
Idem segundo................................................. *
Administrador..................... ...................... ..
Idem................. ..................................... ..........

1.280
1.000
1.280
1.000
1.000

780

9

9

»

9

9
9

m

9
9

» 
9  

■ 9

9

a
s

Idem....................... .................................... 780 9 m

Idem d e  Mancha. Rpa.1 Idem *. ............... * Idem..................................................................... 780 9 m

Idem de la Vecilia.—L eón.» . • ••.••••• 9 Idem............................................................................................................................. 780 a

Idem de Lérida............................................................................................................................... * Aspirante primero....................................................................... 1.280
Idem de Chincbón.— Madrid •• . . .  * . ........................................................... 9 Administrador............................................................................................ 780 9 "■ .

I d e m  de Málaga..................................................................................................................................................... *
Idem de Colmenar.—-Málaga............................................................................................................ •
Idem de Navarra ............................................................................................................................................... *
Idem de Orense.. . .  .................. .......................................................... *

Aspirante segundo...........................................
Administrador..................................................
Aspirante primero......................... ........... ........
Idem segundo....................... .........................

1.000
780

1.280
1.000

9

»
»

»

»

9
»

»
Idem de Oviedo.. » . . .  w Idem..........„ ...................o............... ................. 1.000 5» »

Idem de Palencia .............................................., . , ........................... 3,1
f ^Idem de Salamanca......................................... ................................ S B

Idem de Santa María de Nieva (Segovia)....................................  "
Idem de Teruel................................ ................................................  *
Idem de Sarrión (Teruel)..................................... .........................  *
Idem de Valiadolid.................................. .......... ................ . . . . . .  *
ídem de Villalón (V a lla d o ^ ......................................... ................
Idem de Mota del Marqués (Idem)..................................... ...........  *
Servicio de Povés á B&rrón (Alava)......................... .................... *

Aspirante primero.............................................
Idem....................................................................
Idem segundo....................................................
Administrador........................ ..........................
Oficial quinto................................................
Administrador................................. ..................
Aspirante primero.................... ..................
Administrador.....................................................................................

Idem ...........................................................................................................................

Peatón..................................................................................................................

1.280
1.280
1.000

780
1.800

780
4.280
1.000

780
890

9

9

9

9

9

»

9

9

9

9

X

9

»

9

»

9

»

9

9

»

8

P

9

a
9

Idem de Elche de la Sierra (Albacete).......................................... *
Idem de id. á Ayna (Idem)...............................................................  »
Idem de Albatera á Alicante............... ............. ........................ ... *
Idem de Monterrubio (Badajoz)................, .............................* .. »
Idem de Villanueva del Fresno (Idem).......................................... •
Idem de Herrera del Duque a Villalta de los Monteros (Idem). | "
Idem de id. á Castilblanco (Idem).................................................  »

Cartero...............................................................
Peatón......................................... ......................
Cartero................................ .............................
Idem ...................................................................
Idem................................ ..............................
Peatón.................................................................
Idem..................... ............. .............. .
Idem....................................................................

180
478
380
780
280
480
480
480

»

»

»

9  '
9

»

9

»

£>

»

9

9

9

Idem de Campanario á la estación (Badajoz)...........................  » Idem.................................................................... 362
280

9

Idem de Villafranca á la estación (Idem)................................. ... » Idem............. ................................... ................... 9
Idem de id. á Fuente del Maestre (Idem).....................................  * Idem.................................................................... 480 9 »

Idem de San Celoní á Monsení (Barcelona).................................... ... *> Idem............................................................................................................................. 780 »

Idem de Nava de Roa (Burgos)............................................................................................ » Cartero.................................................................................. 190
328
180
180
280
300
200
180
180
280
472*80
472*80
472*80
680
238

9

Idem de Fuentespina á Torregalindo (Idem). « ’. ........................................... »

Idem de Nava de Roa á Valdezate (Idem)............ .......................  *

Idem de Casar de Cáceres (Cáceres)...............................................  •

Idem de Talavera la Vieja (Idem)................................................ .. »

Idem de Almaraz á la Higuera (Idem).........................................  »

Idem de Miajadas á Escurial (Idem).......................................................... .. »

Idem de Terol (Canarias)....................................................................................................................... »

Idem de San Miguel (Idem)........ ................................................... *

Idem de Granadilla (Idem).....................................................................................................  *

Idem de Segorbe á Alum (Castellón)............... ............................  *

Idem de id. á Gátova (Idem)........................................................................ .. *

Idem de id. á Matel (Idem)...................................................................................................  »

Peatón.............................................................. .
Idem ............................................... ............ .
Cartero................ ......................................
Idem................................................................. .
Peatón..................... ...........................................
Idem........ .............................................
Cartero..............................................................
Idem................. ... 1..........................................
Idem .................... ............................................
Peatón................................. ..............................
Idem ............................................................
Idem ...................... i ............. ...........................

í> 
: »

9

n

»

9

9

»
1»
»

»
JS

»

9

J)

»

5»

P

9

9

>

Idem de Solana á Garrizosa (Ciudad Real).................................  »
Idem de Baená á Luque (Córdoba)................................................. »

Idem ..................................................................
Idem .................... .................................... 9

9

Idem de Coujo (Coruña)...................................................................  »
Idem de Honrubia á Almarcha (Cuenca)...................................... ®
Idem de Tarancón á Tribaldos (Idem)............. .......... ................  »

Cartero.......... ................................................ ..
Peatón................................................................
Idem .................................................................

280
628
867
472*80
890
890
700
800
800

8

*

»
»

»

9
9

0
Idem de Belmonte ¿ los fíinojosos (Idem)........................... »
Idem de Loja á Zafarraya (Granada)...........................  ..............| *
Idem de Ujíjar á Mecina de Bombaron (Idem). .............. . »
Idem de Alcolea del Pinar (Guadalajara)....................................  »
Idem de Humanes (Idem)................................................ ...............  »

Idem .......... ............... ........................................
Idem ...................................................................
Idem ............................................... ..................
Idem ............................. .....................................
Cartero............................................................ .
Idem ...................... ... .... ...........„ .....................

*

»

3»

9

n

9

j» ' 
»

»
»
9 "

Idem de Selas á Cobeta (Idem)............................... ......................  »
Idem de Maranchón á Luzón (Idem)...................... ................ . »
Idem de Hita á Valdearenas (Idem)............................................. .. »
Idem de el Tormillo á Castelflorite ( Huesca)....................  . . . .  »
Idem de Biescas á Cunmer (Idem)............................ ....................  »

Idem de Monzón á Albalate de Cinca (Idem)..............................  »
Idem de Campo á Valle de Sierp (Idem )........ .............................  »
Iden#de Torre del Campo (Jaén)...................................................  »
Idem de Venta de la Ramona á Csmbil (Idem)..................... . »
Idem de id. de la id, á Carehel (Idem).........................................  »
Idem de Pardavé (León).................................................................  »
Idem de id. á Matallana (León)......................................................  ¡»
Idem de Logroño & Arrubal (Logroño)............ .............................  »

{ * )  Yéase la Gaceta de ayer.

Peatón.............................................................
Idem ...................................................................
Idem ............................................... .
Idem ................................................... ...............
Idem ...................................................................
Idem ....................................................... ...........
Idem ..................................................... ....

Cartero............ .............. .................................................................

Peatón..............................................................................................................

Idem ........................................................................................................................

Cartero....................................................................................................
P e a tó n .. .. .. ..................................................................................................

Idem .....................................................................................

800
400
280
400
472*80
828
843*37
178
380
250
400
50061T50

■

»
9

»

9

»

9

9

*

»
» '

9
9
9

9

»

9

9

»
9

9
9

9
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C L A S E  D E  D E S T IN O SUELDO
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DIRECCIÓN GENERAL DE COR HEOS Y TELÉGRAFOS

Servicio de Sin Clodio (Lugo),. . . .  ............. .. ..........................
Idem de Villarejo de Salv&nés (Madrid)...............................
Idem de Torre-Pac): eco (Murcia). . .  . . ............................. •
Idem de San Javier (id.).................. .................. .........., . ..........
Idem de Librilla (id .). ..................................... ..........................
Idem de Barríans (Orense)................ ................................ .
Idem de Beariz (id .)................. ................................................
Idem de Paderna (id.)..................................................................
Idem de Gijón á Felquera (Oviedo)............................................
Idem de Herrera dei Río Pisuerga (Falencia)...........................
Idem de Ayuela (id .).................................................
Idem de Saldaña á Villasila (id .) ............................................
Idem de Santervas de la Vega (íd .).............................................
Idem de Osorno á Santadilia (id.)......................................
Idem de íd. á Itero Seco (íd .). . . .  ..............................................

ii
»

p

»

»

p

9

9

9

P

9

»

»

9

Cartero....... ................................
Idem.....................................................
Idem .................................................
Idem .................................... ...............
Idem.................... .................... .........
Idem.................... .................................
Idem.................. ....................... .
Idem....................................................
Peatón...................................................
Cartero.........................................
Idem ..........................................%........
Peatón................................................
Idem......... .............. ..
Idem......................................« ............
Idem...........  ..................................... .

»)
»
»
»
»
»
»
»
9

»

»
J)
».
D

» .9 

» P 

J> » 
» » 
» »  

» 9  

» » 
» a

B » 
1> 9  

» 9  

J> »  

a 9  

¡y 9  

»  9

Idem de Espinosa de Villagonzalo a Villameriei (íd .)..............
Idem de Arenas á los Llares (Santander)................ .................
Idem de Viilacarriedo á Selaya (íd.)................. ........................
Idem de Peralejos de Abajo (Sal amanea).....................

»
9

»

Idem................................... . ............
Idem ,.................................. .
Idem .....................................................
Cartero..........................................

........ T95

........ £00

»

»
9

)% 9  

a 9  

a »  
» 9

Idem de Barruecop&rdo á Cerezal (íd ) . . . . . . . . . . ....................
Idem de Casariche (Sevilla)........................................................
Idem de Arahal (íd .).......................... .....................................
Idem de Oidones (Soria).............................................................
Idem de Riudecols (Tarragona)...................................... .
Idem de Vendrell á Rodona (íce) ................................................
Idem de Alcorisa (Teruel)..........................................................
Idem de Sarrión á Fuentes de Ru hielos (íd .). .......... ................
Idem de Monroyo á Peñarroya (Teruel)...................................
Idem de Valderrobres á Rafales (íd .)........................ .
Idem de Calanaa á Foz-Caknda (íd.),.« ......................................
Idem de Cretas á Lledó (íd .). ........................................

»
»
9

9

9

»
»

9

9

»
»

Peatón...................................................
Cartero............................................ .
Idem...................................................
Idem.....................................................
Idem....... .............................................
Peatón..........................................
Cartero,................................................
Peatón................................... .............
Idem..................................................
Idem.................... ............................
Idem.......................................... ..
Idem ., ......... .......................................

••••* 45Q

.......  £00

........ 6&0

750

’ “ ' 61&50

P

a

»

9

9

»

»
V
9

9

9 9

»  ' 9  

» »  
)» » 
), » 
» » 
» »

a »
„ N 
» >> 
»  *

Idem de Ariño á Andorra (íd .)............... ............................ .
Idem de Valderrobres á Cretas (íd.)..........................
Idem de Valjunquera á la Portell&na (íd.).................................
Idem de Valderrobres á Beceiíe (í*í)..

»
9

P

Idem...................................................
Idem......... .........................................
Idem ........................... ........................
Idem .............................................. . •.

350

.......  6£5

»
»>

9 * 
9 *
» a
9  H»

Idem de Mora á El Castellar (íd .),.............................................
Idem de Estación del Emperador (Toledo)........................
Idem de Santa Cruz del Retaros r (íd ) ...............................

9

9

Idem......... ...........................................
Cartero. „ . ..........................................
Idem .................................. .................

£86
* ' ‘ • 707*50 
‘ ‘ »

a  * 
» >» 
* *

Idem de Quero á Camuñas (íd .)......................................... .
Idem de Madridejos á Urda (íd .).......................... ............. .. .v
Idem de Cheste (V&kncia)................ ...........................

»

9

Peatón....... , , .......... ...........................
Id em ........ ...................... .................
Cartero.................................................

500
‘ ‘ 700 
' ‘ * 600

»
J* 9  *  

9  *

Idem de Chiva á la estación (íd . ). ...................................... .
Idem de Requena á la íd. (íd.).................................... .
Idem de Valencia á Chirivella (id .)................................ ...........
Idem de Sardón del Duero (Valladolid)......... . . ............ ..........
Idem de Matapozuelos (íd .)...................................... .................
Idem de Carpió á Torrecilla de la Orden (íd .).; . . . ............. .
Idem de Peñaíiel á Campaspero (íd .j........... ..............................
Idem de Quint&nilla de Abajo á Vaibuena de Duero (íd .).. •«.

9

9

»
*
*

Peatón..................................... ............
Id em .............................................. .
Idem ....................................................
Cartero.................................................
Idem ........................................... ..
Peatón...................... ............. .
Idem .................. ................... .............
Idem . . . ......... ................................... .

150
.......  *50

£50
.......  £00

300
‘ ‘ £50 

350 
900

»
»
I*
»

y
»

9  »
1» » 
9  »
9  »

»  »  
»  *  

9  *

Idem de Ventas de la Barrera (Zamora)..................... .
Idem de Piedr&hha á Cercenaos (íd .)........................ ............. .»
Idem de Ban Esteban á Viilafáüla (íd .)....................................
Idem de Encastillo (Zaragoza)............. ...................................
Idem de Belchite á Aimonacid de la Cuba (íd .)» ...............

9

a
»
f#

Cartero................................................
Peatón........................... . , .......... . . . . ,
Idem..........................................
Cartero...................................
Peatón...............................................

£85
*4*‘50
4*5‘S5
500
150

9

»
»
5»
9

»  9  

9  »  
9  X  

9  9  

9  9

Idem de íd. á Codo (íd.)....... ........................................................
Idem de íd. á la Puebla de Albortón (íd .). ....................

Idem ...................................................
Idem.....................■............................ .

708-75 
18 7 50

9  9
»

Idem de íd. á Fuendetodos (íd .). ................................................
Idem de íd. á Lécera (íd .)..............................................
Idem de íd. á Villar de los Navarros (íd .)..................................
Idem de Tarazona á Vera (íd .)..................... ............... .
Idem de Jarque á Purujosa (íd .),. ...............................................
Idem de íd. á Trasovares (íd .). ..................................... .

»
»
»
9
»
1»

Idem...........................................
.Idem....................................................
Idem................................... .................
Id em .. ................. ............................. .
Idem..........................................
Idem .................................................

500
707*50
m w

708*75
660
8£8
0*5

»
a

v

9  

9  

i$

9

9

9

9

9

»

S>
9

9

9

9

»

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

Penal de A lcalá,.................................. .................................... .* j

Idem de Cartagena.................. ....................................... ..........

Idem de Ceuta............* ................................................. |

Idem de San Miguel (Valencia).................. . . . . . . . ..................
Idem de Zara goza

9

P

»
*í
»
»

9

Capataz.............................................
Idem............... .......................... .
Escribiente,.........................................
Capataz....*. .................................. .
Idem ................. ........................ ..
Idem............................................
Id em ................................ . . . . . . . . .
Idem............. ........................... ...........

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
4.000

»

»
*>
J»
9

9

9

a

a

a

9

a

»

jt
Cárcel de Cuenca............. ............•.............................................
Idem de Alm&zán....... ..................... .... ................

» A lc a id e .. . . ......... ............... ........... .
Idem........... ............................ ...........

1.500
1.000

9

9

»

Idem de Bujalanee.................. ....................................................
Idem'de L u g o .. .......... ................................ .................... ...........
Idem de Manzanares.............. .....................................
Idem de Orotava............................................................. .

O
»
9

9

Idem........................ ............................
Idem ......................................
Idem........................................
Idem ......................... t ,

1.000
1.000
1000

990

9

»

9

9

» | 
M S
J) ^ 
» a

Idem de Santa Cruz de la Palma....... ........................................
Idem de Algeciras ................... . . . . . . . . . . . . .  ............... ..........
Idem de Oervera........................ ............................................... ..

1»
»
»

Idem....................................................
Idem...........................................
Idem ........................ .....................

, . 950
91**50
91*

»
9

9

a a

í> »  
X) |]

Idem de Quintanar de la Orden..................................................
Idem de Harona, . . . .......................... ..... ................

M
9

Idem ........................................ ...........
Idem ..................................

91*-
875

n

»

y  I
ti |

Idem de Alm agro.................. ............. .................................. 9 Idem.................................................. 875 * I
Idem de Balaguer................. .É ...................... ................... . 9 Idem. * ............................ 850 p »  i '
Idem de Andújar.. . .  ............................ ..................................... 9 Idem............................. 8£5 a B |
Idem de Gandía...................................... * . . . . . .........................
Idem de Pravia......................... . • ■ ............... .

9

9

Idem ........... ..................... ..........
Id em .........................

8£5
750

9

»

)) | 
» 1

Idem de Dolores. ......................... ........................................... 9 Idem................................................... 750 » ») \>xicreditar su moralidad 
y  saber leer y  escribir.Idem de Agreda......... ............... .................................................

Idem de Belchite ............... .........................................................
Idem de La Roda........................ » . ..............

9

9

9

Idem ........... ......................... ............
Idem ..........................................
Idem........... o ............................ .....

750
750
750

9

9

0

” i  

» í
A

Idem de Villajoyósa............................. .......................................
Idem de Nules................................................... ............................ 9

Idem..................................................
Idem ........................ ............... .

.........  750
, , 750

9

ü

»>
n

Idem de Cebreros............. .........................................
Idem de Ribadeo........................................................ .

9

9

Idem ...................................................
Idem ......... ...................................... 750 »

9

9

Idem de Sariñena....................................... ................................
Idem de Ponferrada............... ................... ..

9

9

Idem....................................................
Idem..................................................

_____  750
. . . . . .  750

9

9

a

a

Idem de Belmente.......................................................... .. 9 Idem............. ................................... .......... 750 9 a

Idem de Monóv&r......... ............................................... . ............
Idem de Mora de Rubielos.................... .......... ............... ...........
Idem de R o a ......................................... .......... ..........................
Idem de La Roda.............................................. ............. .
Idem de Alcántara.......................................................................

9

9

9

9

i.*

Idem ...........................................
Idem ....................................................
Idem......... ....................... ..............
Idem....................................................
Idem....................................... .......... 730

9  - 

9  

9  

9 \ i
Idem de Villaviciosa ......... ¿ . 9 Idem .................................................. 650 9  '
Idem de Peñaíiel. . . . . . . . . o * . ........................ ................. ••••• 9 Idem.................... ............................... .......... 648 9 a '

Idem de San Sebastián « • ......... . •% •. 9 Idem ................................................... .......... 638 9 9

Idem de Cangas de Tineo......................................... .................
Idem deBáltanás.

•
»

Idem ..................................................
Idem...................................................

9

■ 9
ídem de Llerena............................................................. . . . . . . 9 Id e m . . . . . .......................................... » 9

Idem de Martos................... .................... ...............................
Idem de Chiva................. ...................... . . . . . . . . . ............

9

9

Idem.............  ............. ...... ..............
Idem............... ................. .................

» 9

9  _

Idem de Z a f r a . ........... .............. .............. .
Idem de H aro ...................................... , , . . ..............................
Idem de V ives ............................................... . . . . . . . . . .

9

*

Idem .......................... .......................
Idem..................................................
Idem ............. ..................... .

9

9

9
9  .

9
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DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

Cárcel de Benabarre........ ...............................................................
Idem de M álaga....................................................... ............
Idem de mujeres de M adrid.........................................................
Idem jle hombres de Sevilla........................................................
Idem de Cádiz . . .  ..................... ....................................

" JB
. . .  K

J9
H

•  *

Alcaide............................. ............. ..
Sotaalcaide.................................................
Subjefe...... ......................................
Sotaalcaide.......................................................
Id e m ....................................................................

600
4.8£5
4.600
4.376
4.000 

730 
6£5 
660 
650 
547‘50 
647 
540 
456

4.£50
4.185 

91 £‘50 
94 £50 
9 í£ ‘60 
750 
7£0 
7£0 
456 
375 
365 
360

4.000
4.000 

875 
750 
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630 
875 
365 
300
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\  Acreditar su m oralidad
f  y saber leer y  escribir.
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Idem de Coruña............ ............................................ ............
Trjfirn de Loia,............... . . .  ..................................... ..

0
# J)

Idem .................. .....................................
Idem .........................................................

ídem de L in a re s .............................................................................
Tdem de Jaén. . . .  . . ..................................... ..

»
. • • »

Id em ........................ ............................................
Id em .. . .  ...............«.............. ............................ ..

Idem de Algeciras................................................................
Idem de Valdepeñas............................................................
Idem de Valverde del Camino.....................................................
Idem de R u te .................................................................................
Idem de M álaga....................................................... ......................
Idem de mujeres de Madrid............................................. ..

Idem ele hombres de Barcelona. ............................ ...................

Títarrt Granadn . .  ........ .

»

J)

- 1  i

Idem ......................................................................
Idem .............................. ....................., ..............
Idem .................*...............................................
Idem .......... ......................................................... ..
Escribiente.................. . .......................................
Idem .......... ...........................................................
L lavero.................. ........................ ..................
Id em ................................ ................ ....................
Idem ......................................................................
Idem ................................................................

Idem de La Bisbal......................... ...............................................
Idem de Murcia . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

••"•i :
Idem ......................................................................
Idem ..................................... ...........................
Idem ............ .......................... ..............................

Tdpm de Pande „ . . . ..................... i # Idem ..................................................................
Idem de Villar del Arzobispo.......... .........................................
Idem de C& latayud...... .................................................................
Idem de Málaga.............................................................................
Idem de Toledo..............................................................................
Tdpm dp Granada . . .................

5»

i »
4/

Idem ....................................... .........................
I d e m . . . .......... ................................................... *
Portero prim ero.................................................
P ortero .................................................................
Idem ................................. ........................ ............

Tdpm dp, Scvilla . « . . . 4 / Idem .......................................................... * . . . .
Idem de Zaragoza.......................... .................................................
Secretaría de la Junta de Madrid............ ................................. .
Cárcel de Plasencia....................................................................... .

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SA N ID A D ................

t 4/
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i *
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1 » 
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Idem de rejas........ ...................................... ..
Idem ........................... ....................... ..................
Ordenanza..................................................... ..
Mandadero............................................................
Idem ................................................................
Secretario Celador de Fuenterrabía (Gui

púzcoa) .......... ...................................... ..
Idem de Ri va desella ( O v i e d o ) ¿ .
Idem de San Esteban de P rav ia .................
Idem de Llanes............................. ................... ..
ídem de Palamós (Gerona)........ ................
Idem de Barcelona.........................................
Idem de Mataró (Barcelona).................
ídem de Pasajes (Guipúzcoa)..........................
Celador del L sareto sucio de Mahón. . . . . . .

Mientras se resuelve consulta pendiente sobre el papel en que han de hacerse las instancias de los que pretendan destino civil, deberá emplearse el de una peseta que exige el art. 4£ del re*
glamento dictado para la ejecución de la ley de 40 de Julio de 4886; el certificado de buena conducta en papel de peseta, y de 0‘75 pesetas la copia de la licencia.

Madrid 4£ de Junio de 4886.

MINISTERIO DE HACIENDA

F á b r ic a  N a c io n a l d e l T im b re .
El SO del próximo mes de Julio, á la una de su tarde, ten 

drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 300 
cajones de madera de pino del núm. 4.° é igual número del nú
mero £.°, que se consideran necesarios en la misma, con des
tino al envase de ios timbres engomados de todas clases que 
se han de rem itir á las provincias durante el próximo año eco
nómico de 1886-87.

Lo que se anuncia ai público para el que quiera interesarse 
en su adquisición pueda pasar á ver el pliego de condiciones 
que ha de servir de baso á la referida subasta, y enterarse de 
los cajones que estarán de manifiesto en esta Fábrica todos los 
días no feriados, desde las diez de la mañana á las tres de la

Madrid 48 de Junio de 4888.^=E1 A dm inistrador Jefe, P. O., 
Eustaquio López y Pulido.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e fic en c ia  y  S a n id a d .
Conteniendo varios errores e l  párrafo séptimo de la Real 

orden de 40 del a c t u a l ,  inserta en la C a c e t a  del 48, negando 
el permiso á la Madre Superiora Vicaria en España de las re * 
ligiosas del Sagrado Corazón de Jesús para la construcción de 
crip tas en las casas de sus institutos, se reproduce de nuev© 
debidamente rectificado en la forma siguiente:

«En vista de los documentos relacionados, el Centro gene
ral directivo consultó al Consejo si á más de las reglas que 
preceptúa la Real orden de 80 de Octubre de 1836, y teniendo 
presente las que se refieren á la salubridad en general, á la de 
las educandas y sus familias y la de las religiosas en clausura 
perfecta, completa y absoluta, deban adoptarse o tras para ga
ran tizar la pública salud, y cuáles en general y en cada caso 
en particular.»

Madrid 49 de Junio de 4886.=E1 Director general, Julián 
*de Zugasti.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra f o s .

Sección, de Telégrafos.—Negociado 6.°
Necesitando dicha Dirección y Sección adquirir 60 pares 

de trepadores de hierro con su correspondiente correaje, igua
les en un todo al modelo que se halla de manifiesto en el refe
rido Negociado, se advierte al público á fin de que las perso
nas quedeseen sum inistrarlos presenten sus proposiciones en 
la  mencionada dependencia durante el plazo de ocho días la
borables, á contar desdecía inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ; previniéndose que los 60 pares de trepadores 
referidos habrán de quedar entregados á los dos meses, á con
tar^ desde la fecha en qué se comunique al proveedor la acep
tación de su proposición; que no se adm itirán los que, en cuan
to  á su forma, clase y dimensiones, no sean iguales en un todo 
a l mencionado modelo, y que será de cuenta del proveedor el 
pago de este anuncio en la G a c e t a , sin cuyo justificante no se 
dispondrá el abono de los trepadores admitidos, el cual ge 
lia rá por libram iento contra el Tesoro y á favor del proveedor, 

A cada proposición deberá acompañarse la carta de pago 
que acredite haber efectuado el proponente un depósito pro
visional de 63 pesetas en la Caja general de Depósitos, cuyo

documento se devolverá á los interesados, excepción hecha del 
correspondiente á la persona á quien se adjudique este sum i
nistro, la cual, á los ocho días de habérsele comunicado la ad
judicación, deberá imponer en la Caja mencionada un depósito 
definitivo del 40 por 400 del im perte total del sum inistro al 
precio de su proposición y afecto al cumplimiento total de su 
compromiso, cayo depósito perderá sin derecho á reclamación 
alguna si faltase á alguna ¿%las condiciones señaladas en su 
proposición.

La carta de pago del depósito provisional se devolverá al 
proveedor tan pronto como entregue en la referida Sección de 
Telégrafos la del definitivo, y de no efectuar éste perderá el 
depósito provisional sin derecho á reclamación alguna.

Madrid 47 de Junio de 488ó.=EL Director general, Angel 
Man si.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de V a le n c ia .

La Comisión provincial de Valencia saca á pública subasta 
el servicio de construcción de las obras del trozo 4.° de la 
carretera de Játiva á la de Albaida á Gandía, comprendido en
tre  Cuatretonda y el empalme con la carretera del Estado do 
Albaida á Gandía, por el tipo de £8£.494‘£5 pesetas á la baja.

El acto se verificará con las formalidades prevenidas en el 
artículo 16 del Real decreto de 4 de Enero de 4883 el día £6 
de Julio próximo, á las dos de la tarde, sim ultáneam ente en 
Madrid en la Dirección de Administración local, bajo la pre
sidencia del funcionario designado por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, y en Valencia en el salón de sesiones de la 
corporación contratante, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia ó del Sr. Diputado de la Comisión 
en quien delegue, hallándose de manifiesto en ambos centros 
el proyecto y demás condiciones del contrato.

El plazo para la ejecución de las obras es deudos años, con
tados desde el día en que se otorgue la escritura de contrato, 
verificándose los pagos por mensualidades en la forma señala
da en las condiciones económicas del proyecto.

Para tom ar parte en la subasta en representación de o tra 
persona, deberá el licitador presentar al Presidente de la m is
ma los correspondientes poderes especiales para ello bastan» 
teadospor uno de les Letrados de la Diputación, siendo des
echadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos poderes 
carezcan de este requisito. Y en la subasta sim ultánea que se 
celebre en Madrid deberá declarar el bastanteo de los poderes 
el Letrado que con tres días de anticipación al del remate 
designe la Dirección general de Administración local.

El licitador habrá de tener aptitud legal para contratar y 
obligarse con arreglo á las leyes civiles, y no ha de estar ex
ceptuado por ninguna disposición especial, ni comprendido en 
ninguno de los casos señalados en el arfc. 44 del citado Real 
decreto.

Cada licitador al hacer su prim era proposición entregará al 
Presidente en un pliego cerrado la proposición redactada en 
papel tim brado de una peseta, clase 4 4 /, con sujeción estricta 
al modelo que á continuación se inserta, su cédula personal y 
el resguardo que acredite la consignación de 4&409‘56 pesetas 
en la Caja de fondos de la provincia de Valencia ó en la gene
ra l de Depósitos y  sucursales; y el rem atante deberá consignar 
en una de dichas Cajas, como fianza definitiva, el im porte del 
10 por 400 de la suma por la que se le haya adjudicado el ser
vicio;

Será obligación del adjudicatario el pago del im porte de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Va
lencia , y de todos los gastos que ocasione la subasta sim ultánea 
y  la escritura del contrato.

El modelo de proposición será como sigue:
«D. N .N ., vecino d e * . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Comisión provincial con fecha 31 de Mayo del corriente, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción de las obras de la  
carretera de Játiva á la de Albaida á Gandía, trozo 4.°, se 
compromete á tom ar á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á ios expresados requisitos y condiciones, por i& canti
dad d e  (Aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)»
Valencia 31 de Mayo de 4886.=E1 Vicepresidente, Mariano 

A m igó.=Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, José de 
Castells. ££94—S

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  G u ip ú zc o a .

E l día £1 de Julio "próximo, y á las once horas de su m aña
na, se celebrarán en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda 
las subastas de las obras de reparación y am pliación necesarias 
en las casetas al servicio de la Comandancia de Carabineros 
de esta provincia, denominadas P layandi y Santiago, cuyos 
pliegos de condiciones se insertan en el Boletín oficial de la 
provincia, y  se hallarán de manifiesto en la Intervención de 
Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Sebastián 47 de Junio de 4886.=E1 Delegado de H a

cienda, Rafael Cabezas y Losada. ' ££93—S

Administración d e  C o n tr ib u c io n e s  y  Rentas 
de l a  p r o v in c ia  d e  S ev illa .

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Luis López 
de Ayala, vecino que fué de Guadalcanal, en esta provincia, se 
les cita, llam a y emplaza por medio del presente para que en 
térm ino de 46 días, contados desde el siguiente al en que este 
anuncio se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se personen en la A dm inistración de m i 
cargo para notificarles una providencia que les interesa, recaí
da en el expediente de alcance que se sigue contra D. Francisco 
Fernández, encargado que-fué del Giro m útuo del Tesoro de la 
misma; entendidos que si trascurrido el plazo que se les Señala 
no se han presentado, les correrá el perjuicio consiguiente.

Sevilla 44 de Junio de 1886.—El A dm inistrador, Ramón 
Serrano. 4416—M

Adm inistración principal de Aduanas 
de la provincia de B a d a jo z .

. D. Miguel Cardona, A dm inistrador principal de Aduanas 
de esta provincia.

Hago saber que desde el día 40 de Diciembre del año ú lti
mo se encuentra en los almacenes de e sta  Aduana, sin haberse 
despachado, una caja procedente de P o rtu g a l, conteniendo ropa 
usada, peso bruto 33 kilogramos, y consignada á B. Antonio.

Y habiendo trascurrido los seis meses que señala el artícu
lo 103 de las O rdenanzas, se hace notorio por medio del pre
sente para que llegue á noticia del interesado, & fin de que en 
eF plaso de £0^días se presente á verificar su despacho, pues 
trascurrido  dicho térm ino sin haberlo efectuado procederá 
esta oficina á la formación del oportuno expédiente de aban
dono.

Badajoz 44 de Junio de 4886,=»P. E., Jeremías Cepeda.
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A d m in is tra c ió n  del C orreo  C e n tra l .
DÍA 47

Cartas detenidas por falta de franqueo o dirección
en este día.

Núm. 460 Antonio Fernández.—Seyeiro.
464 Antonio Alonso.—Vallecas.
462 Carmelo Lahoz.—Valencia.
463 Elvira Castillo.—Mina va.
464 Elias N.—Alcalá.
465 Francisca Castellá.—Tortosa,
466 Felipe Rozas.—Medina.
467 Faustino Gutiérrez.— Sevilla.
468 María Sangró.—Guadalajara»
469 Manuel Mintasa.—Sigüenza.
470 Manuel Zoya.—-Soria.
474 Saturnino Pérez.—Santiuste.
472 Vicente López.—Vallecas.

Madrid 48 de Junio do 1886.«=>Ei Administrador, José Lels 
é Ibarra.

G a c e t a  C en tra l de T e lég ra fo s ,
DÍA 48

Relación dé los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios•

gnk&oiósL da orig©&. Hombre y domicilio del destinatario.

Villaviciosa........

P a r ís ..........
Richmond...........
Segovia..............
Aleaudeíe............

H a b a n a . .

Barcelona.. . . . . .

Central.

Francisco Guardia Valdés»—Santa Catalina 
Donados, 3»

Goudchaux.—Alcalá, 44.
Curry.—Sin señas.
Martín López,—Travesía San Mateo, 8.
Manuel Poverón.—San Bartolomé, 44, te r

cero.
Capitán Ambarde.—Fuencarral, 43 y 45, ter

cero izquierda.
Camalo.—Teatro Español.
Roses.—Sin señas.
Víctor Soley.—Mayor, 22.
Claudia Valverde.—Imperial, 7»
Caballero Fruitier.—Sin señas.
Cabo Ventura López.—Santa María, 42 (au

sente).
Quintas.—Lista Telégrafos.
Camilo Cadenas.—Jacometrez@,49, segundo 

derecha.
Juan Jiménez Delegado.—Prado, 22.
Joaquín Mendívil.—Concepción Jerónima, 

número 4, segundo.
Eduardo Callero Puga.—San Lorenzo, 23, 

principal.

Delicias.

Francisco Palomo,—Estación de las De
licias.

Norte.

Josefa Cornejo.—Mont eleón, 9, tercero.
Val&omann.—Monteleón, 8.

Valencia..............
Idem ...............
Ciudad Real . . . .  
P a u ......................
Zaragoza.

Jerez . . . . . .  . . .
Benavente.,. . . . . .

Almería......... .
Durango.............

F erro l..................

Barcelona. . . . . . .

Vitigudino..........
Valladolid..........

Madrid 48 de Junio de 1886.=*=Por el Jefe del Centro, D. 
Valladares.

AD M INISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Junta general de Socorros.
RECAUDACIÓN VERIFICADA EL DÍA 18 DE JUNIO

Pesetas.

Suma m terior . . . . . 63.473*99
D. Miguel Ostolaza, en nombre del A yuntamiento 

de San Sebastián (Guipúzcoa).» ..................   110

T otal . .  .........     63.583*99

Madrid 18 de Junio de 1886c==El Secretario general, R. 
Salaya.

Alcaldía constitucional dé Fuensanta.
D. Andrés Lara Albín, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiéndose creado una plaza de Médico 

Cirujano, á más de la que hay, dotada een 1.500 pesetas anua
les, se convocan aspirantes para su provisión por término de
30 días, á contar desde el día de la inserción de este anuncio
en el Boletín ofidal de esta provincia y  G a c et a  de  Ma d r id .

Las solicitudes deberán dirigirse á esta Alcaldía ó presen
tarse en la Secretaría del Ayuntamiento con los documentos 
justificativos, el de la aptitud legal, servicios y méritos de los 
interesados.

Fuensanta 14 de Junio de 1 8 8 6 .« El Alcalde, Andrés 
Lara.==Por su mandado, Antonio Hoscoso. 4417—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s   e c l e s i á s t i c o s .

MADRID
Vicaría general eclesiástica xde Madrid.—-En virtud de pro

videncia del Sr. Licenciado D. Gregorio Perogordo y Rodrí
guez, Presbítero, Teniente Vicario general eclesiástico interino 
de esta Corte, se cita á Domingo López y Sotillo, natural de 
esta Corte, hijo de Juan y de Bárbara Sotillo, naturales de Ma
drid, cuyo domicilio actual se ignora, para que en el término 
de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y Notario, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, principal, con objeto de enterarle de

la pretensión de Catalina Zafra y Ortega sobre la corrección de 
la partida de bautismo de su hija Amalia Enriqueta Matilde 
López y Zafra; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, y se ciará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 16 de Junio de ¿888.=E1 actuario, Fernando Gu
tiérrez. 4407—M

J u zgados  de primera instancia.
LEÓN

El Sr. Juez cié primera instancia de esta ciudad de Leos y 
su partido, por providencia de este día, dictada en juicio civil 
ordinario promovido por el Procurador D, Gregorio Gutiérrez, 
en representación de Doña Basilisa Aramburu y Jurra, vecina 
de San Andrés dei R&baneao, contra Lázaro Seijas de Castro, 
vecino que fué de esta ciudad, hoy de paradero ignorado, so
bre nulidad de una escritura de vente, acordó emplazar al 
D. Lázaro por segunda vez y acusarle la rebeldía por el primer 
emplazamiento para que en el término de siete días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en dichos autos, 
personándose en forma en este Juzgado; con la prevención de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

León 15 de Junio de 1886.—Por el Escribano Lorenzana, 
Maximino Galán. ' 448—P

El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad de León y 
su partido, por providencia de este día, dictada en l a  demanda 
de pobreza promovida por el Procurador D. Gregorio Gutiérrez, 
en representación de Doña Basilisa Aramburu y Jurra, vecina 
•de San Andrés del Rabanedo, para litigar con D. Lázaro Seijas 
de Castro, vecino que fué de esta ciudad, hoy de paradero ig
norado, en Ja demanda ordinaria que le promovió sobre nuli
dad de una escritura de enajenación de fincas, acordó empla
zar por segunda vez al D. Lázaro Seijas y acusarle la rebeldía 
por el primer emplazamiento para que en el término de cinco 
días, á contar desde la inserción de esta cédula en e l  Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d s  M a d r i d , lev conteste; 
apercibiéndole que de no verificarlo en el término fijado le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

León 15 de Junio de 4886.=Por el Escribano Lorenzana, 
Maximino Galán» 441—p

LOGROÑO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido con fecha 45 de Mayo 
último en las diligencias de cumplimiento de carta orden de 
la Audiencia de lo criminal de esta capital, emanada de causa 
eontra D. Antonio Greño sobre estafa, se cita á D. Manuel Oli
va y D. Mateo Nuevo Fernández, vecinos de Madrid, calle de 
Leg&nitos, núm. 58, piso tercero, el primero, y calle de la 
Montera, núm. 32, piso segundo, el otro, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que el día 30 del mes actual, á las once 
de su mañana, comparezcan en la Sala primera de la Audien
cia de lo criminal de esta.ciudad para asistir como tesrígos al 
juicio oral y público eR dicha causa; advirtiéndoles la obliga
ción de comparecer bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y en cumplimiento de lo mandado por S. S. libro la pre
sente para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en Logro
ño á i.* de Junio.de 4886.=*=E1 Secretario, Gregorio Muro.

J—3863
LUGO

D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente y término de 40 días, contados desde que 
tenga lugar la inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llama a Matías González Castro, 
alias Farelo, casado, labrador, hijo de Tomás y de Balbina, de 
39 años de edad, natural y vecino de Santiago de Camposo, de 
estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, tiene la barba lar
ga del mismo color, delgado de cara y frente ancha, ausente 
en ignorado paradero, á fin de que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, calle de la Cruz, núm. 44, para ser 
notificado del auto dictado en sumario que se le instruye sobre 
homicidio de Angel López Rodríguez; con apercibimiento de 
que será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que por todos los medios legales se 
proceda á su captura, poniéndolo á mi disposición en la cárcel 
de este partido con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dado en la ciudad de Lugo á 31 de Mayo de 4886.=*Juan 
Puig.=>Por mandado de S. S., Benito Rodríguez. J —3864

MADRID—PALACIO
A virtud de providencia dictada en 42 del com ente por el 

Sr. Juez de primera instancia dei distrito de Palacio de esta 
Corte en autos civiles ordinarios sobre aprobación de cuentas 
y pago de un saldo de 21.994 rs. 5 cénts. que de ellos re 
sulta, promovidos por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Julián Pando 
López, como Vicario, Visitador eclesiástico de Madrid, contra 
los herederos del Presbítero D. Ricardo de Mira Bueno, Colec
tor de misas y Mayordomo de fábrica que fué de la iglesia pa
rroquial de Santa Cruz, se cita y emplaza por el presente á los 
herederos del citado D. Ricardo, que no han sido encontrados 
en Torrox, donde antes residieron y cuyo paradero se ignora, 
Doña María del Carmen Mira, D. Francisco de Paula Mira Es
cobar, D. José María, Doña Ana María y D. Esteban María Mi
ra y Doña Ana de Mira Bueno, ó sus herederos caso de que 
ésta haya fallecido, á fin de que en el improrrogable término

de 42 días comparezcan en los autos perdonándose en forma; 
apercibidos que de no hacerlo, trascurridos que sean los 42 días, 
serán declarados rebeldes, continuándose el juicio en su ausen
cia. y parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Junio de 4886.=V»* B.°—El Juez, R. Zapata.
El actuario, Narciso Tribaldos. X—4854

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Catedral 

de esta ciudad en los autos preparación de demanda ejecutiva 
ée D. Juan Pedro Keller y Morey, como heredero de su her
mana germana Doña María Magdalena, contra D. Miguel Ver- 
niere y Spotorno, cuyo domicilio se ignora, en el concepto de 
heredero abintestato de su padre D. Pedro Mauricio Verniere y 
Ferrerc, sobre pago de 5.060 pesetas é intereses, ha mandado 
en providencia de 5 del que rige que se cite por tercera y últi
ma vez á dicho D. Miguel Verniere y Spotorno para que compa
rezca en este Juzgado el 28 del que rige, á las once de la maña
na, á absolver ciertas posiciones que fueron declaradas perti
nentes sobre reconocimiento de deuda en cantidad de 5.000 pe
setas é intereses devengados desde 28 de Setiembre de 4884^y 
otros extremos; bajo apercibimiento de si no comparece se le 
tendrá por confeso en las mismas para el efecto de despachar 
la ejecución.

En su virtud, por 3a presente cédula, que se inserta en este- 
periódico oficial, se cita áD. Miguel Verniere y Spotorno para 
el día, hora, objeto y apercibimiento antes indicados.

Palmado Mallorca 8 de Junio de 48S6.=Sebastián Gazá.
— X

SEVILLA—SAN VICENTE
El Sr. D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instan

cia del distrito de San Vicente de esta ciudad, en providencia 
de este día recaída en autos juicio ordinario, á instancia de la 
Sociedad mercantil E. Bouisset é hijo, contra D. Pedro de For- 
gas y Puig por cobro de 46.562 pesetas 74 céntimos, ha man
dado se haga un segundo llamamiento al demandado para que 
dentro del término improrrogable de cinco días comparezca en 
dichos autos, personándose en forma, en atención á no haberlo 
verificado por virtud del emplazamiento que se le hizo por cé
dula que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 28 de Mayo úl
timo y Boletín oficial de esta provincia de 4.* del actual, por 
no ser hallado en su domicilio, del cual se ha ausentado dicho 
demandado.

En su virtud, emplazo por segunda vez al referido D. Pe
dro de Forgas y Puig para que dentro del término improrro
gable de cinco días, á contar desde que tenga lugar la inser
ción de la presente cédula en el último de los dos periódicos 
oficiales antes expresados, comparezca en dicho Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Vicente, sito en el Pala
cio de Justicia, plaza de Ponce de León, núm. 43, personándose 
en forma en los referidos autos, que penden en la Escribanía 
de mi cargo; prevenido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Sevilla 45 de Julio de 4886.=E1 Escribano actuario, Alonso 
Rodríguez. X—4857

NOTICIAS OFICIALES
S an ta  Isabe l.

E M P R E S A  M I N E R A

La Junta directiva interina de la empresa minera Santa 
Isabel, que explota la mina del mismo nombre, situada en el 
Barranco Jaroso de la Sierra Almagrera, en la provincia de 
Almería, convoca á sus socios propietarios á junta genera! ex
traordinaria en Granada, casa del Sr. Tesorero, calle de Santa 
Teresa, núm. 4, el día 4,° de Agosto próximo, para tra ta r de 
asuntos de la mayor importancia.

El Presidente, el Marqués de Margena.=E! Tesorero, Rafael 
de la Cruz Quesada.=*El Secretario, Ricardo Gómez Ruiz-.

X—1856
Banco de Bilbao.

*

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el núm. 35.434, expedido por este 
Banco el 28de .Julm de 4883 á favor de D. Lorenzo de Reca- 
coechea y Echevarría, se anuncia al público por tercera vez, 
habiéndolo hecho ya con fecha 27 del mes próximo pasado y 7 
del corriente, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un mes de 1& fecha, según de
termina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá un 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 47 de Junio de 4886.*=E1 Secretario, Pascasio de 
Arechaga. X—4858

Sociedad de la s  m inas de Sabero.
Como Secretario de esta Sociedad, y por orden de la Junte 

directiva, convoco á j unta general para el día 22 del actual, á 
las nueve de la noche, en el domicilio del Sr. Presidente Don 
Jacobo Gallegos Fajardo (Costanilla de los Angeles, 45), para 
reforma de estatutos.

Madrid 45 de Junio de 4886.=*E1 Secretario, Bernardino 
Franco Alonso. X—4855

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid .

De los partes remitidos por la Administración principal á& 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado da granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artíeulm 

eonsumo en el día de ayer los siguientes;
Carne de vaca, de 4*80 & 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo,
Idem de oveja, de 4*20 á í *30 pesetas el kilogramo.,
Tocino añejo, de 1 á 4‘80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 1*69 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan. de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
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Garbanzos, do 0*85 á i ‘3Q pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*85 á C‘30 pesetas el kilogramo.
Lentejas a® ' f * tífi pesetas el kilogramo.
Carbón-»  ' *-0 k 0*^ pesetas el kilogramo,
ídem, mii ' á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, áe O i "cseías el kilogramo,
jabón, d 7 »  1 kilogramo.
Patatas, O 20 i " el kilogramo.
Aceite, de í  á í*dQ ?es r  1 tro j  de iO á, -11 pesetas el ds>.

C&iÍ¥ino, de 0*80 á 0*80 pesetas litro y do "l & 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á T60 peseta el litro y de Gl£0 ¿ T&te pesetas ei 
decalitro*

£££*£ i&g Alacias.
Vacas, SIS —Carneros, 8.—Corderos, 404*.—Terneras, 68.— 

Total, 6 »
Su peso en kilogramos. .*••••» 47/168.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de i ‘£4 á 1'33 pesetas el kilogramo.
Cordero, de i ‘15 á 1*20 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de 
consumos y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta 
capitalen el dia de ayer los siguientes:

Puntos áe recaudación* fias. Géató.

Toledo.» o o c . .  4.197*88
S e a m a » . 166034 
Norte. i* . . o . . . . . * . *» . ***** -  7.£96‘67
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  803*55
Aragón 795*43
Valencia. . . * . c *».«.* * £.53S'01
M e d i o d í a , 45.766*89 
Ciudad E c a L 4. 19#09 
Correos. . -  r * 804 95
Mataderos.»». *, * < -os® díiL95&l36
Mosteases.. *<.*»«** *
Fábrica del gas. £98*38

Te tal, . 47.519*76 Zisy.mx. > w,5 V
M&driá 48 do Junio de 4886»*®=Ki Alcalde*

B olsa  de M a d rid .
Cotización oficial del dia  18 Junio de 1886, com parada con

la del dia anterior.

■MuaJiU- 4 > OOKTAnO 
FONDOS PÚBLICOS esxssassasssxs^^

Día 47. Día 48.

$®«áa p^rpet^a ai 4 por 4 00 interior. • • ... 59*60 59*60-50-55
KU **** a p la zo . 59*50 59*45-40-45

ftn cor. yol., cambio 
medio 59*425; 

59*60 fin próx. yol. 
pequeños. 60*65 60‘35-59*60-^0-80

60*25-59*65-85-60*80 
60*40-20

M. al 4 por í $0 e x t e r i o r . . ^  • 69*95 59*90
pequsm-. 60*4 0 60*80-59*95-90-60*25

tdem asnoiriizabfe *14 por pso   75*85 »
f?oqwe¿lo,í- 75*85 75*85-76 OjO-75‘95

75*90
fiületes hipotecarios de la isla á& Cuba... 92*40 92 o¡0-94‘80
$&uda de la isla de Cuba al I por 4 Oí’ 

aamal y 4 por 4 00 de amortización.. . . .  32*80 32*40
pequeños » 32*25

Anualidades do la isla á© Cuba. (Valor 
mominal corriente.).. . . . . . . . . . . . . . . . . .  33*55 33*55-60-45-30-40

á plazo 34*50 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 400

anual. ................................................. . . .  97 0¡0 »
¿Mioies de] Banco de E s p a ñ a . 347 0^  347-346*75-50

C a m b ios  o fic ia le s  sob re  p la za s  d e l R e in o .

3AKQ K2HH7Z£3oj$ &.*?«• BRUK9i«Í̂

Albacete.« ., 0*50 * ’ Lógrete..,,,. S‘40 »
Alcoy. •••••'. 0*4 5 Lores. . . . . . .  § 65 a¡
Alicante...*. * L u go..» ..» .. § ‘s*j s
Almería...o. t*l» * ¡Málaga. . . . .  O*S0 »
Avila   0*50 » M urcia...... 0*25 »
Badajoz..... ‘̂40 >■ O reas© ...... C‘«5
Barcelona.,, » O vied o ..,... 8*25 «
Béiar   0‘25 v. jPalencia  0*25 a»
B ilb a o ...... 0*45 .> Palma Malí.8 0*2§ »
B urgos...... 0*25 » PampJoaa... Q‘40 »
Gáceres  0*40 » Pontevedra,. 0*25
Cádiz   0*45 i * Réus...............  0*45 »
Cartagena... 0*25  ̂ Salamanca.» 0*g5 » •
Casteñós,.». 0*50 * js, Sebastián. 0*45 »
Ciudad Re&i. 0*50 ,, Santander... r u  »
Córdoba».... 0*25 y Sta.CrusTfe 0T& »
Coruña...^. 9*25 y* Santiago.... 9*25 »
Cuenca...... 4*25 » Segovia  0*43 »
Ferrol   Q''U » Sevilla ....,, 0‘S* »
€©rona... . . .  0*S5 » S o ria ,..» ..»  0*75 »
l i i jó n ... . . . .  0*35 » ¡Tarragona». v
Oranada. . . .  6*25 » Teruel.. . . . .  0*25 »
Ouadalajara. 920 » |Tal.MelaB.s 0*65
H a r o ......... 0*25 » {¡Toledo...... 0*30 v
s u e lv a ...... 0*25 » p ’u d e ia ...... 0*56 <
Huesca  ©*2S » ¡ ¡Valencia 9*4 9 *■
iaén..............  6*25 » ¡{Valladolid.. 0*23 *
JerezFroai.* 6*45 » IJVígo...... . .  6*45 s
r^ós... . . . . .  ®*40 » ¡V itoria .... . .  C‘25 ^
L érid a ,..,^  0*45 a ¡Zamora  ( m  »

- U f a r e s - » 0*29 » ^Zaragoza., •, J 0*44

B olsa s  ex tra n jera s .
PARIS 17 DE JUNIO DE 1886

I Deuda perp. al 4 por 406 esft» á 58*80.
Idem id. id. interior.    á »

Idem amort. al 4 por 4 0 0 ...,, á *
I por 4 00 exterior.. . . . . . .  r. .  á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 # ... á

»Obligaciones de Cuba . . . . . . .  ¿ 492*50.
_  . .  í i  por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  . e. i  82*60.
fbüBtf fraftaerif.#* |4 4|2por 400   $ 440*45.

Ckocolidadns i ngl es . # # , é 404 4(46»

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á Síl dias iecba, d * eF 
ídem, a ocho días visis, dir 0 
París, 2. ochí? díss vista. Ira., 4ÍS;>5 d.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 18 de Junio de 1886.

1 TS?,íPSEATüi:iAfj ¿
I y hizm»dRá del drsJ . . ' f,
Sí!Íi5¿''í»»1;ra/— - — « a s s s  »4«C9Str,A P Süf&KBüRAfi Í8BK0MOTB0 | i

'^sükmg. |

6 de la m 703'32 4 6*4 í 44*6 ¡ NH—  Calma JCasi desp.®
9 de la m . ■ 702 9 i 24*7* | 47*4 fí Idem ..1 Despojado,

42 del día 701*54 29*8 ¡ 46*8 N O .... Brisa . J Idem.
■¿ de la t • . 699*84 24*5 I 48*4 ¡ N  Calma Ais. nubes.
6 de lat.,- ..A 699*08 % 28*0 | 45*6 NO.... Brisa. .¡Idem.
9 de la a . .. 4  699*35 I ^ ‘7 | 48*2 N O «... Idem .. Idem,

temperatura máxima del aire, k la som bra... . . . . . , . .  82*7
;i ; ca w'ivúma  ................................ .......... . 44*2

Bifsroncia... . . . . . . . . .  D. . . . . . . . .  f.    ----- 48*5
ife^p^ratura máxima al So!, á ám metros de k  U«r.ex. 37*9
ídem id. demtro ée una esfera de crista! . . » 5 2  9

Diferencia  .............  45‘0
c$^.peratura máxima á cíele descubierto, )u;^to 6 le 

tierra vegetal ó l a b o r a b l e . 48*3 
dern .vaí îma, id .. . . . . . . . . . . . . . . .  * * . . . . . . . . . . « . . , .  9*4

D i f e r e n c i a . . 34*2 
f  e-ecldaá del viento em lm áltimas (kílcB-

metros),           * 360
Oscilación baromatríca, id. ( m i l í m e t r o s } . » 4*6 
Altura id. con respecto á la media amualj í  las

do la accbe.. ......... —7*6
m  las últimas 14 horas »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia a las siete
el día 18 de Junio de 1886.

álvzrü tmmr¿- ¿¿-¡nt" gmnz i
¿ ¿ %m¿* %M l

i.W.V+W&ms, tr y ”‘i r ' C'ilirasoí ?iU i
í M?k- xMmQ&urt %i?úm, |

. 764*7 30*4 N S ,... Erigr- .. Nuboso... Tr&nq»*
» J 759 2 4 6*8 iNE. . . .  ídem ., Idem. - . . .  ^

Comí?* h  fe.) 760*2 4S‘G Caima., Despejado. Oleaje.
fertí....* 757‘6 - - 5I NE ».... ídem, » kle^ . . .  *

tbr?uí4...... 760*5 *9*0 Vienlo. ideur,.»». »
^ ty v e d y a . 757*0 24*5 N  Rrisa-. I d e m . »

757*6 25*4 E itXmi,» i a e m T r a n q , 0

757*0 22*7 N E ,.,. Id. sve.!Ais.nubes. Idem,
Cáceres..... 756*8 27*0 N.. . . . .  Brisa.,  ̂ »
líidapíX»,.»» 754*9 28*5 SO.. . . .  Calma - Despejado. »

§ J w ^  17 '*J 758*0 21*4 E Brisa.. Cubierto., A.agii*
§sv i!k :,v, , . o 756*3 30*0 NS. . . .  Calms . Idem... . . .
Málaga -.»»>. 759*3 24*4 S. . . . . .  Viente. Celajes . . .  Tranq.®
%m&kéM^or 760*0 27*6 iNO»... Caima., Nuboso... »

AiÁcaafe.... 760*8 27*2 SE . . .  * Brisa.,. ¡ Celajes  »
Mt-rola..,,... 759‘S 24*2 E ....... CalmaJNuboso... .  »
tafenciR»»,. 759*4 25*4 S... BriSáu . Huern  --------------  »
Hím®' 762*3 -22*5 S . . . . . .  ídem. . fldem ., „ , .  »
•Strcaloxa,.» 760*4 ;4'/2 Id. fte.^M. nuboso. Oleaje.

fcrucL » . , , ,  754*4 24‘8 » Calma .
Z?:z&tmru *,. » 20*4 N¡"5 Viento. Idem . . . , .  »
ibaa'» . . . .  .i 736*0 21*6 N E . . B r i s a  Idem = , £.. »
Hiar '--A.«* -. 760‘5 44*9 E , ídem..  ídem »
l*\S-í
Vaila.í  ̂ 760 4 4 9*0 NSa. . .  Idem,.. Id em .» ... *
Inania .•> 759‘4 24 6 SR . . . ,  Idem, .  ídem »

.. 757*9 25*4 SO  Idem, . Idem . . . . .  *

&krfid . » . .  757*0 24*7 • E -.. . . .  Caim-r .. Re . »
Esoc/í i-.'., . , .  759 4 24*0 LE*.».  Idem ...Idem ... . .  »
Ciu -ad 758 0 26*0 ' O . . . .  Idem .. Lub . »
A-.. - ’& .c.c 759*4 445 SE Enáa.. Despejad:. »

P̂ i¿ , 7 6 4 * 5  44*0 NO...,. Id. sye. Cubierto.. . ^
Qzi - í f c , . . .i 760*4 40*4 N - . . .  Id. fte.. M em ... . .  &
Bl ^atíücm..- 768*9 40'3 WNE... Brisa.. Lluvia.'... :*
illa{i*Áa;».o 763*4 <4*3 NE. . . .  Idem ,. [Despejado. »
BiairifeS./,,. 762*6 46*5 S Calma ,|M.nuboso. ^
Cism aaL,». 762*i 10*0 N .. . . . .  ídem, jCubierto.. «
p£rpiÉá^„4» 760*7 49*4 N O .... B.a sve,;Ais.nubes.
S i c i c 755‘8 . 43*5 N O .... Viento. I Brumoso». »
Niza...,.-... |

756*4 49*9 » Cabm. Nuboso. «. »
Nápoies.. . . »  756*4 49*4 N.  Idem . . . Idem »
Pádmmo. w . 738*4 20*6 NO.........Bri^ ..! Despejado. »
M a l t a 758*9 20*6 N O .... Id. sve. Ais. nubes.

RETRASADOS.— Día 17.
Pontevedra.») 762*2 24*8 N.». . .  Brisa,. i Despejado.} »
Granada. . . .  762*7 26*8 N O...,. Idem . 1 I d e m *
Alicante.....) 764*2 29*6 SE. . . . .  | Idem.. | Idem., . | Rizada.

D irecc ión  g en era l d e  C orreos  y  T e lég ra fos .
Segun los partes recibidos, ayer llovió en, Albacete y 'V a 

lencia.

P A S T E  N O  O F IC IA L
VAR IEDADES

Á L A  V I R G E N  M A R I A  
(Un libro de Jorreto )

El título que encabeza estas líneas es el del libro de nuestro 
amigo y colaborador. Manuel Jorrfeto y Paniagua acaba de ha
cer la segunda edición, porque la primera, que se dió á la es
tampa con el nombre de Flores á Maria, se agotó en una se
mana. No hay manera de escribir un artículo crítico después 
de la lectura, de este libro admirable. La r^zón olvida sus aná
lisis; el pensamiento se ensancha por los amplios y luminosos 

. horizontes de la verdad, ‘delsentimiento y de la fe, y el alma,

alejada completamente del'tedio brumoso de las dudas y de 
los desalientos, parece que recoge nuevos bríos, plega sus alas 
por los floridos cauces de aquellas hermosísimas estrofas y en
tona un himno de gratitud a la plumo, que ha sabido engarzar 
pensamientos tan cristianos y consoladores en la forma más 
rica del habla castellana y en la sonora música de la más be
lla de las rimas.

Todo cuanto hemos aprendido en el rincón de nuestro pue
blo de los labios de nuestras madres; todas las reminiscencias 
benditas de aquellas oraciones inolvidables con que por las no
ches nos cerraba los ojos la que nos aterraba dulcemente con 
los miedos de los cuentos y nos embelesaba hablándonos de la 
Virgen; plegarias que nos recuerdan la plegaria favorita de 
cada devoción recóndita, que ha triunfado de todos los olvidos 
y  de todas las preocupaciones, desde el eterno

«Con Dios me acuesto,
Con Dios me levanto,»

hasta 3a santamente vulgarísima que ponemos en los labios de 
nuestros hijos, de

«Bendita sea tu pureza,
Eternamente lo sea, etc.»,

todo lo encontraréis magistral y tiernísimamente glosado, em
bellecido, labrado con las galas poéticas en honor de la Reina 
de los Angeles.

Hay estrofas que no se leen, siso que se rezan. No es pre
ciso escoger en este libro. Basta abrirlo por cualquier parte.

La Salve, La Letanía, Los Dolores y el Ángelus son un pri
mor de hechura y de paciencia.

La composición que tituba Fortuna es una verdadera dolora.
Después de sus estrofas, no es extraño que la censura ecle

siástica haya enriquecido el libro de Jorreto con frases tan li
sonjeras para su autor como las que encontrarán nuestros 
lectores en el siguiente documento del sabio Padre Fita:

«He leído y examinado el manuscrito del libro que, con el 
título de Flores á María, ha compuesto y desea publicar el 
Licenciado D. Manuel Jorreto y Panlagua, y lo encuentro per
fectamente ajustado al dogma.católico y á la más sana moral. 
Obra de exquisita belleza artística, de arraigada piedad y viva 
y tierna devoción, las Flores á Maria, una vez que salgan á 
luz, no .podrán menos de produc'r en el ánimo de los que las 
leyeren frutos opimos y copiosísimos de virtudes.?=Fide 1 Fita.»

El eminentísimo Monescillo, Arzobispo de Valencia, escribe 
la carta prólogo, y en ella- íeliePa y bendice i  su ilustre pai
sano Manuel Jorreto en estas hermosísimas, palabras con que 
termina la carta:

«Estoy, pues, al lado de usted, ó siguiéndole, como usted 
quiera, y á donde le plazca, yendo ambos en la buena compa
ñía de la Madre de Dios y por el camino de salvación, Jesu
cristo Señor nuestro.=Antolín, Cardenal Arzobispo de Va
lencia.»

Después de hablar así el insigne prelado, gloria de la Igle
sia, yo no puedo deciros otra cosa más que lo que en este mo
mento sale de lo más profundo de mi corazón al terminar la 
lectura del libro de quien más que amigo es casi un hermano 
mío: ¡Compradle y leedle!**Antonio F. Grilo.

A n u n cios .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
\ 886.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4. cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.  ................ 30
Segunda id. .  ..................  4 5
Tercera id. 12‘50

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
de la G aceta  de Madbid ruega á los señores suscri- 

tores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del corriente mes, se sir
van renovarle antes del f.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a ,  —c o le c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Sala-segunda y tercera, segundo semestre, de lo criminal 
de 1884. * • • —8

SANTOS DEL DIA

Santos Gervasio y Protasio, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve.—Función-9.* 
de abono.—Turno 8 o—Beneficio del tenor Sr. Montiano.—Ré- 
góletto.—El Stornelio del Sr. Baldelli, Al suon di baci.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y  tres cuar
tos.—Inauguración.—Fawsto. . .

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—El pri
mer trompa.—Coro de señoras.—La criatura.—Retreta.

TEATRO DE RECOLETOS—A las ocho y tres cuartos.— 
Toros en París.—La tela de araña.—Monomanía musical.

CIRCO DE PRICK.—A las nueve de la noche.— Grande jy 
variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáti
cos y cómicos por los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las nueve de la 
noche.—Grande y divertida función, en la que tomarán parte 
todcs los principales artistas de la compañía.


